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1 N T R O D U e e ION 

Los índices delincuenciales de la última década, registra

dos en los principales centros urbanos del país, evidencian 

un aumento alarmante de la criminalidad, agravada por fac~ 

res socioecon6micos y pOlíticos que presionan sobre el con

jllnto de la sociedad, como: la deuda externa, el proreso 

inflacionario, las migraciones internas y pobreza crítica 

de sectores populares, la radicalizaci6n de las confronta

ciones partidistas y la subversi6n, entre otros, constitu

yen el perfil de un cuadro de violencia latente, ante la 

cual el grupo social entre temeroso y asombrado presencia 

el deterioro progresivo de su derecho a la paz y a un ade

cuado grado de seguridad pública. 

A ello se suma las denuncias frencuentes de corrupci6n en 

altas esferas de la administraci6n pública, que en defini. 

tiva constituyen delitos contra la economía nacional, oc~ 

sionando desconfianza por el desprestigio de las Institu

ciones, que ven disminuidas su legitimidad por la pérdida 

de cualidades y crecimiento de deficiencias. 

La violencia en cambio, asciende desde el delito común has 

ta el terrorismo y narcotráfico de particular violencia y 

poder que rebasan los métodos tradicionales de control, sen 

tando sus redes en cualquier comunidad, burlando límites geogr! 

ficos y creando situaciones inéditas e imprevisibles. Es nece 

sario, por 10 tanto, diseñar previamente una política penal que 

el país lamentablemente ha carecido siempre; admitiendo de

finitivamente que la delincuencia precisa un estudio global 
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como fen6meno sociopolitico y no parcialmente bajo princi

pios causalistas o meramente de seguridad y orden. Pues, 

105 factores involucrados son de tal naturaleza complejos y 

de limites confusos, que resulta dificil, por no decir imp~ 

sible, implementar medidas policiales preventivas y peor 

aún, focal izar solo al delincuente como elemento nuclear 
del sistema represivo. 

No existe respuestas satisfactorias a las series de interro 

gantes que plantea la realidad social frente a hechos con

cretos como la prevenc16n del delito, la admln15traci6n de 

justicia, el sistema penal y otros asuntos concomitantes, 

porque todos ellos acusan deficiencias y fisuras en el si~ 

tema. Sin embargo, seria conveniente establecer una estr~ 

tegia comÚn para manejar estos problemas cuya soluci6n si

gue preterida, en los tGrminos recomendados por el eminente 

crimin6logo Manuel L6pez-Rey: 

... en consonancia con las exigencias del futuro 
inmediato y dentro de una estructura sociopolíti 
ca y econ6mica, en que la libertad, igualdad y -
dignidad humana de individuos, grupos, pueblos y 
naciones sean los elementos básicos. 

En este sentido, la acci6n represiva de la Policia y la po

testad pública de juzgar se inscriben en el respeto a los 

derechos de la persona, universalmente reconocidos; advir

tiendo que el Ecuador es una entidad nacional multicultural 

y Gtnica, con lo cual se podria confiar en que la justicia 

no llene las cárceles, llamadas eufemísticamente Centros de 

Rehabilitaci6n solo con personas de sectores deprimidos o 

marginales y además, los mantenga presos sin sentencia. Se 

podria confiar en que la Policia procederá con prudencia y 

sin arbitrariedades haciendo respetar la ley; y el sistema 

penal, se racionalice consiguiendo la reinserci6n social 

del delincuente. 

- ii -



No obstante las ásperas críticas al sistema, se debe recono 

cer los esfuerzos realizados por titulares y funcionarios 

de las entidades comprometidas en el problema, para mejorar 

la administraci6n de justicia y la prevenci6n del delito, 

ya sea a través de la eliminaci6n de conductas delictivas 

confusamente expresadas en la normR penal en detrimento de 

la especificidad, o ya introduciendo reformas a las leyes 

punitivas o creando organismos técnicos para colaborar con 

la Funci6n Jurisdiccional. Tal es el caso de la Policía Ju 

dicial que fue concebida como un cuerpo especializado de la 

Policía Nacional, auxiliar de la administraci6n de justicia 

al expedirse la ley de la Funci6n Judicial, hoy Jurisdicci~ 

nal, durante la Dictadura Militar del General Guillermo Ro

dríguez Lara, en 1974. Posteriormente en 1978, ¿urante el 

Triunvirato Militar en las Reformas al C6digo de Procedi

miento Penal se agreg6 el Título 111 al Libro 1 de este cue~ 
po legal, estableciéndose en varios artículos las finalid~ 

des de la Policía Judicial, sus deberes y atribuciones, 

con lo cual se supone que existía la decisi6n necesaria pa

ra organizar este organismo técnico que hace falta a la a~ 

ministraci6n de justicia para una mejor aplicaci6n de la 

ley, cumplimiento y ejecuci6n de los fallos judiciales y d~ 

más providencias de las distintas autoridades jurisdiccion~ 

les. 

Lamentablemente, por motivos econ6micos y presupuestarios, 

según argumentaron los diferentes titulares que a su tiempo 

dirigieron la Funci6n Jurisdiccional y la Policía Nacional 

no se ha visto concret~da en la práctica este organismo té~ 

nico, y su organizaci6n y funcionamiento aún se encuentra 

pendiente, a pesar de pronunciamientos favorables de las 

respectivas autoridades y el apoyo de varios sectores expr~ 

sados en sendos editoriales de la prensa nacional. 
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Por 10 tanto, aún cuando la Instituci6n Policial, no tenga 

un adecuado poder de decisi6n en este asunto importante pa

ra determinar su colaboraci6n con la Funci6n Jurisdiccional 
a través de la creaci6n de la Policía Judicial, sería pru
dente apoyar la iniciativa sin ofrecer mayores obstáculos 

sino a] contrario facilitarlos, removiendo los existentes, 
porqllp. d8 ello depende que el accionar policial sea más efi 
caz en la medida que el Ministerio Fiscal y el Juez respal
den y garanticen la legalidad de su actuaci6n. A su vez, 

este organismo técnico constituirá un apoyo efectivo para 
la administraci6n de justicia en el esclarecimiento de las 
infracciones mediante la investigaci6n y estudio científi
co de la prueba material, eliminando en gran medida los e
rrores judiciales o des2nimando al delincuente reincidente, 

sea el común o vulgar corno al cínico de cuello blanco, que 

es el más peligroso. 
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CAPITULO I 

1. ORGANIZACION DE LA POLlCIA JUDICIAL 

Examinando la vigente Ley Orgánica de la Funci6n Juris

diccional se puede dl~Llngulr no solamente su estructura 

orgánica y la clasifcac1611 de tribunales y juzgados, de 

magistrados y jueces, sino que también a través de sus deb~ 

res y atribuciones se aprecia las actividades diferenciadas 

que realiza el personal que compone la administraci6n de 

justicia; y que los tratadistas los ubican generalmente en 

tres categorías: 

- Personal Jurisdicente, 

- Personal Cooperador; y, 

- Personal Colaborador 

Se denomina Personal Jurisdicente al que dentro del tribu

nal o juzgado realiza la funci6n esencial de juzgar y hacer 

ejecutar lo juzgado en una materia determinada, es decir, 

son los titulares de tribunales y juzgados que previo nom

bramiento y posesi6n de sus personeros, les corresponde e

jercer jurisdicci6n, en los términos establecidos en el Art 

1 del C6digo de Procedimiento Civil que dice: 

"La jurisdicci6n, esto es, el poder de administrar 
justicia, consiste en la potestad pública de juz
gar y hacer ejecutar lo juzgado en una materia de
terminada, potestad que corresponde a los magistr~ 
dos y jueces establecido por las leyes". 

El Personal Jurisdicente se compone obviamente de magistra-
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dos y jueces, siendo los primeros correspondientes a la COE 
te Suprema y a las Cortes Superiores; mientras que los jue

ces son los correspondientes a los Tribunales Penales ue 10 

Civil y a los Juzgados de Instrucci6n, esto es, en el ámbi

to penal y en al ámbito civil, serán jueces de primera ins

tancia, tomando en cuenta en todo caso, la clasificaci6n 

contenida en el Art. 3 2 de la Ley Orgánica de la Funci6n J~ 

risdiccional establece que los jueces de jurisdicci6n legal 

son; jueces ordinarios y jueces especiales, como los de tr~ 

bajo, inquilinato, de tránsito, los de jurisdicci6n coacti

va, los de policía y los demás establecidos por leyes espe

ciales. 

El Personal Cooperador o secundario, a diferencia del prin 

cipal o titular, está compuesto por el el~mento burocrático 

o funcionarios que desarrollan una actividad coordinada con 

la jurisdiccional, que para la administraci6n de justicia, 

cumplen también un papel importante, estos son; secretariq 

oficial mayor, auxiliares de secretaría, amanuences y mens~ 

jeros, cuya funci6n exige varias actividades que no pueden 

ser cumplidas por el personal jurisdicente. Se incluyen ~ 

demás, en el personal cooperador, los peritos, que eventual 

mente pueden ser nombrados por el juez para colaborar con 

la justicia en materias específicas mediante informes peri

ciales, de acuerdo con la ley. 

Finalmente, he de referirme al Personal Auxiliar de la ad

ministraci6n de justicia, señalando que algunos tratadistas 

10 denominan Personal Colaborador; pero he preferido esta 

última designaci6n porque consta en la Ley de la Funci6n J~ 

risdiccional y en el C6digo de Procedimiento Penal para re

mitirse a la Policía Judicial. 

1.1. ORGANISMOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACION DE JUS

TICIA. 
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Se denominan Organismos Auxiliares de la Administr~ 

ci6n de Justicia a las entidades que prestan su auxilio o 

colaboraci6n a las distintas funciones que realizan los tri 

bunales y juzgados, pero sin formar parte del 6rgano juris

diccional. Sin embargo, se debe incluir, en esta denomina

ci6n a las personas incluso particulares que sin formar un 

cuerpo orgánico, colaboran o auxilian a la administraci6n 

de justicia. 

De acuerdo con las leyes pertinentes ya mencionadas, es evi 

dente que el organismo auxiliar de la administraci6n de 

justicia, estará constituido principalmente por la Policía 

Judicial, cuya misi6n es averiguar los delitos de acci6n pQ 

blica, practicar las diligencias necesarias según las atri 

buciones determinadas por la ley, recoger las pruebas del 

delito y poner a la disposici6n del juez correspondiente. 

Mientras no se organice y funcione la Policía Judicial, los 

organismos auxiliares de la administraci6n de justicia es

tán constituidos por lo siguiente: 

cional; 

el país; 

- El Servicio de Investigaci6n Criminal, a través 

de las jefaturas provinciales en todo el país; 

- La Policía Nacional a través de sus jefes, ofici~ 

les y tropa distribuidos en todo el territorio na 

- Personal correspondiente a la Policía de Migraci6n 

para el control de extranjeros residentes o no en 
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- Personal de la Policía de Tránsito y de la Comi
si6n de Tránsito del Guayas; 

- Personal de Interpol para la persecuci6n de deli
tos comunes en colaboraci6n con la policía de 

otros países; 

Personal de Directivos y Guías del sistema peni

tenciario o Centros de Rehabilitaci6n; 

- Personal de la Policía Municipal de cantones y p~ 
rroquias del país; 

Guardias de agencias de Policía Privada; y en ge
neral cualquier persona particular que por mand~ 

to de la ley eventualmente colabora con la administraci6n 
de justicia. 

Ene&aclasificaci6n de organismos auxiliares de la adminis

traci6n de justicia también se debe incluir, a la Policía 
Militar Aduanera, cuya misi6n es perseguir los delitos fis
cales y ponerlos a 6rdenes de las autoridades correspondie~ 

tes de acuerdo con la Ley Orgánica de Aduanas y el C6digo 

Tribut·ario. 

1.2. NATURALEZA JURIDICA DE LA POLICIA JUDICIAL 

En su calidad de organismo auxiliar de la adminis
traci6n de justicia la Policía Judicial tiene a su cargo 

funciones preventivas y auxiliares establecidas taxativame~ 
te en el C6digo de Procedimiento Penal Común y completadas 
con la Ley Orgánica de la Policía Nacional y los Reglamen

tos correspondientes. La Policía Judicial, de acuerdo con 



- 5 -

la Ley de la Funci6n Jurisdiccional depende de los jueces, 

tribunales y del Ministerio Fiscal en sus fuciones de ave

riguaci6n del delito, descubrimiento y aseguramiento del de 

lincuente, así como la recolecci6n de instrumentos y prueba 

material del delito a efectos de poner a disposici6n del 

juez competente los necesarios elementos de convicci6n jud! 

cial. 

Para el cumplimiento de sus funciones se estará a los dis

puesto en el Título 111, Capítulo Unico, del C6digo de Pro

cedimiento Penal, en cuyo Art. 54 y siguientes, se regulan 

en forma pormenorizada las atribuciones de la Policía Judi

cial; y el procedimiento se determina claramente en la ac

ci6n previa a la instauraci6n del juicio por parte del Jue~ 

Durante el juicio, dice el Art. 59 del mismo C6digo; la Po

licía Judicial actuará bajo las 6rdenes del respectivo jue~ 

La disposici6n del Art. 59 explica porque durante el juici~ 

el juez constituye el principal de la relaci6n procesal y 

eS el 6nico que puede disponer y ordenar, desde la protec

ci6n del lugar de los hechos, aseguramiento de indicios y 

recepci6n de la prueba, hasta guardar el orden en las salas 

de los tribunales durante las ~udiencias. 

Doctrinaria y positivamente la Policía Judicial, es una In~ 

tituci6n u Organismo de carácter eminentemente auxiliar. 

Sin embargo, es necesario establecer las diferencias evideg 

tes con la funci6n de pOlicía en general¡ pues esta 6ltima 

es una rama de la funci6n administrativa, que tiende a pro

mover las condiciones materiales favorables al orden social, 

y puesto que el delito es contrario a este orden, la Policía 

participa en la acci6n preventiva y represiva, constituyGn

dose entonces en Policía Criminal. En cuanto la acci6n re

presiva contra el delito culmina en el proceso penal, se en 
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tiende que participa colaborando o auxiliando al juez de la 

causa, y entonces la Policía toma el nomhre de Policía Judi 

cial. 

Comentando el C6digo Adjetivo Penal Italiano, respecto a la 

Policía Judicial, Carnelutti dice: 

... la policía judicial tiene dos cometidos, el 
primero de los cuales, geuninamente administrati 
vo, consi¡;te en impedir el deli.to y 1'1 sP.f,undo,
genuinamente judicial, consiste en buscar y con
servar las pruebas del mismo, a fin de que quede 
asegurado su castigo: lo que la ley llama 'tomar 
noticia del delito y buscar a los culpables' no 
es, en verdad, sino ir tras las huellas de las 
pruebas, por un lado y proveer por otro, a "u con 

. / 1 servaClon ... 

Mas adelante, el mismo tratadista admite que la noticia del 

delito no se adquiere más que mediante las pruebas y tampo

co se puede buscar a los culpables por otro medio; y del 

mismo modo, que el aseguramiento de las pruebas fija al mis 

mo tiempo el fin del proceso, no obstante advierte lo si

guiente: 

Un carácter especialmente peligroso deriva a la 
funci6n de policía judicial el hecho de que los 
oficiales y los agentes puedan ejercitarla, co
mo admite la ley 'tambi6n por propia iniciativ~ 
sin pr1via intervenci6n del ministerio públi-
co ... 

lFrancesco Carnelutti, Lecciones sobre el Proceso Penal, 
Vol. I (Ediciones jurídicas Europa-América. Buenos Aires 
1950) p. 262 

2Ibid . 
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El eminente tratadista Víctor Lloré, transcribe el concepto 

de Policía Judicial del procesalista E. de Benito, que dice 

Es el conjunto de principios y procedimientos enca 
minados a lograr la reconstituci6n del delito, sus 
m6viles y sus contingencias y la captura e identi
ficaci6n de los delincuentes complicados en su eje 
cuci6n, a fin de que a estos se los ponga al alcan 
ce de los tribunales de justicia para que puedannn 
poner el castigo sobre la base oe los hechos recoffi 
tituidos. Su triple funci6n determina también su
identidad con los fines elel proceoúni enLo penal, 
así: a) Investigaci6n de los delitos (rol propio 
de la policía judicia]; b) Reuni6n de las prue
bas (rol de la jurisdicci6n instructoria); c) En 
trega ele los sindicados o de los responsables 81-
tribunal correspondiente. (rol de ej ecuci6n). 3 

Para confirmar la funci6n trascendental que realiza este o~ 

ganismo técnico como auxiliar de la administraci6n de justi: 

cia, Víctor Lloré termina diciendo que metaf6ricamente la 

policía Judicial "Alarga y multiplica los brazos del juez". 

1. 3. ANTECEDENTES DE LA POLICIA JUDICIAL EN LA LEGISLA

CION NACIONAL. 

En la legislaci6n nacional, el primer antecedente 

de la Policía Judicial, se establece al expedirse la Ley Or

gánica de la Funci6n Judicial (Jurisdiccional) mediante De

creto de 2 de septiembre de 1974, publicada en el Registro 

Oficial No. 636 de 11 del mismo mes y año, durante el Gobie~ 

no Militar del señor General Guillermo Rodríguez Lara. En 

el Título VI de esta ley con stan cuatro artículos, esto 

es, Art. 169 y siguientes la creaci6n de la Policía Judicia 

3víctor Lloré Mosquera, Compendio de Derecho Procesal Penal (Fondo de 
Cultura Ecuatoriana 1979), T. I, p. 50 
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para el cumplimiento de los fines de la administraci6n de 

justicia. Se dice que es un organismo especializado de la 
Policía Nacional y que sus componentes estarán a 6rdenes de 

los tribunales y juzgados que forman la Funci6n Jurisdiccio 
na1, mientras se encuentra en el cumplimiento de sus funcio 
nes específicas. 

El Art. 171 de esta Ley Orgánica determina que los deberes 
y atribuciones, adiestrRmiento, orgiÍnico, presupuesto y to

do 10 concerniente a la Policía Judicial, será establecido 
en el Reglamento Orgánico Funcional que elaborará la Poli
cía Nacional en coordinaci6n con el Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia y arrobado obviamente por el Presiden

te de la Rep6b1ica mediante Decreto. Firia1mente esta ley 
mantiene el criterio sobre el fuero policial para sus miem 

bros en funciones "específicas. 

En consonancia con la Ley Orgánica de la Funci6n Jurisdic

cional que establecía la creaci6n de la Policía Judicial, 
la Ley Orgánica de la Policía Nacional expedida mediante De 
creto No. 189 de 28 de febrero de 1975 por el General Gui

llermo Rodríguez Lara, recogi6 esta disposici6n, agregando 
a sus funciones esenciales de la Policía Nacional en el li 
teral j) del Art. 3, el Servicio de la Policía Judicial. 
Sin embargo, no se determinci su estructura orgánica y sus 

funciones específicas, a pesar que en el Art. 57 de este 
mismo cuerpo legal consigna entre la composici6n de los di
ferentes servicios de la instituci6n policial a la Policía 
Judicial. y el Art. 60 de la misma ley da un concepto de 

la Policía Judicial como servicio, diciendo que es el org~ 
nismo encargado de colaborar directamente con la Funci6n Ju 
dicia1 del país, de conformidad con las normas legales y re 

glamentarias respectivas. 
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Otro antecedente legal, constituye el Decreto Supremo No. 

2636 de 26 de junio de 1978, publicado en Registro Oficial 

No. 621 de 4 de julio del mismo año, el Consejo Supremo de 

Gobierno expide las reformas al C6digo Penal, a la Ley de 

Control y Piscalizaci6n dol Tráfico de Estupefacientes y 

Substancias Psicotr6picas, y al C6digo de Procedimiento Pe 

nal. 

En las reformas a este último cuerpo legal, se agrega al Li 
bro Primero, el Título 111, en cuyo articulado se esLaLlece 

definitivamente la naturaleza jurídica de la Policía Judi

cial y se determina sus deberes y atribuciones. Estas re

formas, contienen además una Disposici6n Transitoria que 

considero que resultaba de necesidad ineludible, ya que el 

legislador precaviéndose de las eventualidad que tiene toda 

ley para crear organismos, dispuso que hasta cuando se org~ 

ni ce y entre en funcionamiento la Policía Judicial, los de

beres y atribuciones de ésta serán ejercidos por el Servi

cio de Investigaci6n Criminal y por los demás servicios es

pecializados de la Policía Nacional. 

Por otro lado, es preciso señalar que el contenido de las 

reformas del Decreto 2636 son las mismas consignadas en el 

nuevo C6digo de Procedimiento Penal actualmente vigente, e~ 

pedido mediante ley No. 134 de mayo de 1983 y publicado en 

Registro Oficial No. 515 de 10 de junio del mismo año. 

No obstante que el nuevo C6digo de Procedimiento Penal vi

gente no contiene la Disposici6n Transitoria a la que nos 

referimos, en la práctica los servicios técnicos y especia

lizados de la Policía Nacional sustituyen a la Policía Judl 

cial en sus deberes y atribuciones, aunque obviamente en la 

medida de sus limitadas posibilidades. Por lo tanto, creo 
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que es fundamental concretar su creaci6n y funcionamiento 

para que cumpla los objetivos y finalidades de la ley. 

La Ley Orgánica del Ministerio Público, publicada en Regis

tro Oficial No. 871 de 10 de julio de 1979, también contie

ne un antecedente de la Poljcía Judicial, al señalar en su 

Art. 46, la obligatoriedad del auxilio de la Fuerza Pública 

y en especial, de la Policía Judicial que deben prestar a 

los funcionarios del Ministerio Público en el cumplimiento 

do sus funciones. 

Considerando la postergaci6n del funcionamiento de la Poli 

cía Judicial os necesario advertir que a pesar de la dero 

gaci6n expresa de la Disposici6n Transitoria al antiguo Ci 
digo de Procedimiento Penal, la actuaci6n policial en col~ 

boraci6n con la administraci6n de justicia, se sustenta ta~ 

bién en 10 dispuesto por el Art. 626 del C6digo Penal Común 

que dice: 

"La Policía y, en especial, la Oficina de Servicio 
de Investigaci6n Criminal están obligadas a la in 
vestigaci6n y descubrimiento de los robos y más
infracciones, 10 mismo que a la averiguaci6n del 
paradero de las cosas sustraídas o perdidas ... " 

Además de esta disposici6n que he transcrito, existen otras 

normas dispersas en la legislaci6n policial y penal, que en 

cierto modo constituyen el marco legal en el que actúan los 

organismos auxiliares de ~administraci6n de jus~icia en 

sustituci6n de la Policía Judicial como organismo técnico y 

específico. 

1.4. ESTRUCTURA ORGANICA DE LA POLICIA JUDICIAL 

Para referirme a la estructura orgánica de la Poli 
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cía Judicial, debo citar necesariamente el Anteproyecto de 

Reglamento Orgánico Funcional de la Policía Judicial, ela

borado por una Comisi6n de Estudio de la Policía Nacional 

en el mes de diciembre de 1981, ya que éste es el mismo que 

se redact6 en 1979 y 1982, salvo ligeras reformas que en el 

transcurso de e~te acápite dejaré sefialado. 

Con este preámbulo, la estructura orgánica de la Policía Ju 

dicial, de acuerdo con este proyecto, estd contenido en el 

Títulu 11, en lus siguientes términos: 

La organizaci6n se establece en cuatro niveles: Directivo, 

Asesor, Auxiliar y Operativo. 

- El nivel Directivo está compuesto únicamente por 

el Director Nacional de la POlicía Judicial; 

- El nivel Asesor está compuesto por la Asesoría Ju 

rídica y Planificaci6n; 

- El nivel Auxiliar se compone por la Secretaría, 

Archivo Central, Relaciones Públicas, Finanzas, 

Personal y Logística; 

- El nivel Operativo se compone por los siguientes 

departamentos: 

Departamento sobre delitos contra la Seguridad 

del Estado; 

Departamento Médico Legal; 
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Departamento de Crimina1ística; 

Departamento sobre delitos contra las personas; 
Departamento sobre delitos contra la propiedad; 

Departamento de control de estupefacientes y 

drogas psicotr6picas; y, 

Los demás que se crearen 

Es evidente que al no concretrarse en la práctica el funci~ 

namiento de la Policía Judicial, este Título del Anteproye~ 

to de Reglamento que establecía la estructura 

d6 solamente consignado en el papel o librado 

, . 
organlca que-

únicamente al 

criterio de los integrantes de nuevas comisiones. 

Sin embargo, a efectos de esta Tesis me permito expresar al 

gunos comentarios sobre la estructura orgánica, en raz6n de 

su importancia, y porque fundamentalmente, este aspecto cons 

tituy6 el elemento 

tes involucradas y 

nuclear de las discusiones entre las pa~ 

no llegar a 

proyecto de 

expedir. 

además, 

un acuerdo que 

influenciaron decisivamente para 

permita la viabilidad de este 

reglamento y los posteriores que se intentaron 

En efecto, en el nivel Directivo consta únicamente el Dire~ 

tor Nacional de Policía Judicial, mientras en el proyecto 

de reglamento de julio de 1982 se agrega el Subdirector, a~ 

teponiéndose a estos dos funcionarios un organismo colegia

do denominado Consejo Directivo de la Policía Judicial. 

En el nivel Asesor se destaca el Departamento de Asesoría 

Jurídica como asistencia especializada al titular del org~ 

nismo. 



- 13 -

En el nivel Auxiliar se puso especial atenci6n al funcion~ 

miento del archivo central, considerando que debía introdu 

cirse las técnicas modernas de computaci6n a fin de contar 

con un banco de datos, registros y tarjetas de identifica

ci6n para un adecuado grado de confiabilidad en la informa 

ci6n especializada a todos los niveles de la administraci6n 

de justicia. 

bn este mismo nivel, se pretendi6 que la secci6n personal 

~on ¡¡nidarlAs admini~trRtivRs de tR~limerRnoRrRffR Rrtáen r~ 

mo unidades de apoyo al personal de investigadores, advir

tiendo que los informes de los interrogatorios o las versi~ 

nes de los acusados se ciñan a los mandatos legales y sean 

considerados a criterio del juez como actos procesales en 

la medida de su veracidad, confiabi1idad y contenido técni

co y científico, sin desestimar la supervisi6n de estos in

formes por personal autorizado. 

En el nivel Operativo, comentaré solamente que esta estru~ 

tura orgánica considera como instancia descentralizada a 

las jefaturas provinciales y cantonales de la Policía Judi

cial. 

Adicionalmente, debo agregar, que en las Disposiciones Tra~ 

sitorias de este Anteproyecto de Reglamento, la Comisi6n de 

Estudio había decidido que la Policía Nacional asigne ini

cialmente mil efectivos entre jefes, oficiales y tropa para 

integrar el servicio de la Policía Judicial, aunque al par~ 

cer, no se lleg6 a efectuar el dislocamíento o distribuci6n 

detallada de este personal en los diferentes niveles admi

nistrativos del organismo. 

Finalmente, señalaré que en el proyecto de nueva Ley Orgán! 
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ca de- la Policía Nacional enviado al Congreso por el Pres.!. 

dente de la República, mediante Decreto Ejecutivo No. 2251 
de septiembre de 1986, publicado en Registro Oficial No. 

531 de 26 del mismo mes y año, y que fuera aprobado en prim~ 
ra discusi6n, pero suspendida y archivada despues como Pro
yecto No. 077-111-86. 

Se hace constar en el Capítulo V, de los Organismos Operat.!. 
vos y de Servicios, secci6n novena, la Direcci6n Nacional 

de la Policía Judicial, señalando en su Art. 151, que el Di 
rector será un Oficial General o Superior de línea, y el 
personal gue prevea el orgánico correspondiente. 

1.5. PROYECTO DE REGLAMENTO ORGANICO FUNCIONAL DE LA PO 

LICIA JUDICIAL. 

Antes de referirme a aspectos puntuales del Proyec
to de Reglamento Orgánico Funcional de la Policía Judicial 

debo advertir 10 que queda consignado en el primer párrafo 
del punto 1.4., ya que particularmente me interesa el apo~ 
te de la Policía Nacional a trav~de su Comisi6n de Estu

dios. 

Sin embargo debo enunciar algunas notas de interes durante 
el desarrollo de los proyectos en cuya elaboraci6n han in
tervenido distinguidas personalidades que han honrado la 
Funci6n Pública, y que a su tiempo, compartieron la idea de 

la creaci6n de la Policía Judicial y ad~más, la impulsaron 
desde su ámbito de acci6n, según podemos ver en una rela

ci6n breve y sencilla. 

Podría decir que el Proyecto de Reglamento Orgánico Funcio-
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nal de la Policía Judicial ha pasado por tres etapas, de a
cuerdo con los titulares de la Funci6n Jurisdiccional con 

la característica común de la falta de decisi6n y continui
dad para llevar a efecto la organizaci6n y funcionamiento 
de este organismo técnico de ineludible necesidad para la 

administraci6n de justicia y los intereses de la colectivi 
dad. 

La primera etapa, se inicia con la expedici6n de la Ley Or

gánica de la Funci6n Judicial (Jurisdiccional), cuya fecha 

de expedici6n y publicaci6n consta en el acápite 1.3. de a~ 
tecedentes legales de la Policía Judicial. Efectivamente, 

a finales de 1974 se estructur6 una comisi6n para elaborar 
el Reglamento Orgánico Funcional, en atenci6n a lo dispues

to por el Art. 171, de la Ley Orgánica de la Funci6n Judi
cial, que establecía que la organizaci6n, deberes y atrib!:!: 
ciones, adiestramiento, orgánico, presupuesto y todo lo co~ 

cerniente a la Policía Judicial, será establecido en este 
Reglamento que elaborará la Policía Nacional en coordina
ci6n con el Presidente de la Corte Suprema de Justicia y se 
rá aprobado por el Presidente de la República 

En estos términos, la comisi6n estuvo integrada por el se

ñor Doctor Byron MaldonadoTorres, Ministro Juez de la CaE 
te Suprema de Justicia como delegado del señor Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia; el Ministro Fiscal General 
señor Doctor Marcelo Gallo Subía en representaci6n del Mi

nisterio Público y tres Oficiales Superiores de la Policía 

Nacional. 

El proyecto en definitiva, es muy similar al que se e1abor6 

a finales de 1981 introduciéndose naturalmente algunas re
formas de acuerdo con el criterio de las partes involucra-
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das. Así por ejemplo, la Corte Suprema incluy6 al Proyecto 

inicial, reformas en el parágrafo 11 del Título 111, agre

gando disposiciones transitorias con las cuales la Policía 

Nacional probablemente no estuvo de acuerdo. De todos mo 

dos, este proyecto fue aprobado por mayoría, redactado y 

presentado a la aprobaci6n del Ejecutivo, que a la saz6n lo' 

ejer~1a el Gohierno Militar del señor General Guillermo Ro 

dríguez Lara, en agosto de 1975, conforme se public6 en los 

principales diarios del país, cuyos titulares daban cuenta 

'111e el PToye~to de Rep;lamento Orgánico Funcional de la Po

licía Judicial se encontraba en manos del Ejecutivo. 4 

Ese Proyecto de Reglamento que contaba con el auspicio del 

Poder Judicial, el Ministerio Público, la Policí~ Nacional 

y de los 6rganos de opini6n del país, no fue aprobado por 

el Ejecutivo argumentando falta de fondos para el debido fl 

nanciamiento. No obstante el país atravezaba por una beya~ 

te situaci6n econ6mica debido a la exportaci6n del petr6-

leo y a una cotizaci6n favorable en el mercado internacio

nal. 

LOs Títulos del Proyecto que estoy señalando eran los si

guientes: 

- Naturaleza y fines; 

4"Presidente recibi6 Proyecto que crea la Policía Judicial", 
El Comercio, (Quito 20 de agosto de 1975), p.3 

"En poder del Presidente. PROYECTO DE REGLAMENTO DE LA 
POLICIA JUDICIAL", El Universo, (Guayaquil 24 de agosto de 
1975). 
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- De la Organizaci6n; 

- De la Direcci6n Nacional de la Policía Judicial; 

- De las jefaturas provinciales y cantonales de la 

Policía Judicial; 

- De las Disposiciones Transitorias y de los Servi 

cios de los Laboratorios. 

La segunda etapa del fallido reglamento, continúa en la a~ 

ministraci6n judicial del Dr. Gonzalo Karo1ys como Presideg 

te de la Corte Suprema de Justicia. Durante 1978 y 1979 se 

insisti6 en el Proyecto sin que igualmente obtuviera la a

probaci6n del Ejecutivo, aduciendo las mismas causas ante

riores. 

Sin embargo, la prensa del país volvi6 hacerse eco de las 

buenas intenciones en el trámite y aprobaci6n del nuevo pr~ 

yecto. Una opini6n editorializada sobre la administraci6n 

judicial, encontraba oportuna para su mejoramiento la crea 

ci6n de la Policía Judicial, diciendo: 

Aspiraci6n muy valiosa ha sido del país y del po 
der judicial, contar con la Policía respectivapa 
ra evitar tantos errores, limitaciones y hasta -
desgaste de la autoridad del Poder Judicial, que 
se han puesto en evidencia con la falta del cuer 
po policial al que nos referimos. ( ... ) El avan 
ce para contar con la necesaria organizaci6n, lo 
hace conocer la aprobaci6n que el Tribunal de la 
Corte Suprema de Justicia ha hecho del Reglamen
to de la Policía Judicial, para su organizaci6n 
y funcionamiento. Se descartan dificultades pa 
ra que tal Reglamento obtenga su aprobaci6n del 
Consejo Supremo de Gobierno y del Ministerio res 
pectivo, en vista de su categ6rica importancia~ 
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Este nuevo Proyecto recogi6 en su totalidad las disposicio

nes del Proyecto anterior, agregando unas pocas como los de 

beres y atribuciones del Director Nacional de la Policía J~ 

dicial, estableciendo que corresponde a esa autoridad a más 

de las funciones establecidas en la Ley Orogánlca de la Poli 

cin Nacional, las siguientes: 

- Cumplir y hacer cumplir las leyes y reglamentos 

correspondientes; 

Coordinar los servicios con las 6rdenes imparti

das por la Corte Suprema de Justicia, Cortes Sup~ 

rrores y demás autoridades y funcionarios judiciales y solic~ 
tar la cooperaci6n de otros servicios de la Policía Nacio

nal, cuando fuere necesario; 

- Orientar la política de la Policía Judicial, te~ 

diente a conseguir su tecnificaci6n y obtenci6n 

de los fondos suficientes para su desarrollo; 

- Organizar cursos para la especializaci6n técnica 

del personal, en coordinaci6n con el Instituto Na 

cional de Policía, así como la creaci6n de becas con el mis 

mo objeto en instituciones educacionales del país y del ex

terior; 

- Coordinar la acci6n de la Policía Judicial con 

las instituciones que coadyuban a la administra-

SIlLa Policía Judicial", El Universo, (Guayaquil 16 de mayo de 
1979) p.S 



- 19 -

ci6n de justicia, como el Instituto de Criminología, Dire~ 

ci6n General de Registro Civil, Identificaci6n y Cedulaci6~ 

Direcci6n Nacional de Prisiones y otros organismos; 

- Extender circulares a los jefes provinciales y 

cantonales de la Policia Judicial con la n6mina 

de personas contri! las que se huhiere librado orden legal 

de detenci6n. 

Velar pur el Ilunor y prestigio de la Policia Judi 

cial; y, 

- Presentar hasta el 15 de diciembre de cada afio un 

informe a las autoridades del servicio, al Presi

dente de la Corte Suprema de Justicia y al Comandante Ge

neral de la Policia Nacional, con las recomendaciones que 

estimare convenientes para el mejor desempefio de sus funcio 

nes. 

La tercera etapa del Proyecto, que aún podemos llamarle f~ 

llido, continúa durante las administraciones judiciales del 

Dr. Armando Pareja Andrade y Dr. Gonzalo Zambrano Palacios, 

como Presidentes de la Corte Suprema de Justicia, durante 

los Gobiernos Constitucionales del Abogado Jaime Rold6s 

Aguilera y el Dr. Osvaldo Hurtado Larrea. 

Parecería que el prop6sito de crear la Policía Judicial se 

ha mantenido latente en grandes sectores de opini6n, espe

cialmente de los sectores involucrados. De ahí que en ca

da oportunidad se insiste sobre este Proyecto conforme se 

pudo apreciar en la nota periodística que transcribimos: 

A raíz de un bochornoso incidente registrado en 



- 20 -

la Casa de Justicia de este Distrito; el sefior 
Presidente de la Corte Superior revivi6 la necesi 
dad de crear la Policla Judicial, no solo, mmo ya 
lo dijimos, para asegurar el éxito ele la adminis
tración de justicia sino también para respaldar a 
los magistrados, impotentes para hacer cumplir sus 
disposiciones cuando servidores de otras Funcion~ 
del Estado se convierten en autores de hechos cen 
surah1es como el entonces habido. ( ... ) con la lb 
licía se ga"ranti zará la independencia de la Funcirn 
Jurisdiccional, tan necesaria para la aglllLaclón 
de los procesos, para las citaciones y aprehensio
nes y para evlLar" lllLer[ereIll .. las perjueliciales e 
inmorales en las decisiones de los Tribunales ... 6 

Posteriormente, en agosto de 1981 a instancias del Procura

dor delEstado Doctor Nicolás Parducci, la Policla Nacional 

envió un informe conteniendo el Proyecto de Reglamento de 

la Policía Judicial y un organigrama anexo elaborados por 

una Comisión de Estudio. 

El Proyecto de Reglamento en definitiva, es el mismo que 

viene estudiándose desde 1975, salvo ligeras reformas intr~ 

ducidas en 1978-79, sin embargo, la Instituci6n Policial 

consideró necesario insistir sobre algunas ponencias que v~ 

nla manteniendo desde las reuniones preliminares, las mis

mas que podrí'"an resumirse en 10 siguiente: 

1.5.1. 1a conformación de una Comisión Mixta inte-

grada por miembros de la Corte Suprema de Jus 

ticia, Procuradurla General de la Nación y de la Policía Na 

cional, a fin de exponer especialmente las dificultades eco 

nómicas que concurren para la organización y funcionamiento 

de este organismo técnico, incluyéndose los recursos humanffi 

6"1a Policla Judicial", El Universo (4 de agosto de 1980), 
p.5 
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y materiales necesarios para que pueda operar con una es

tructura orgánica eficiente y funcional; 

1.5.2. E1aboraci6n de los documentos legales que 

normen la actividad y procedimiento del peE 

sona1 de la P01i,cía Judicial; entre los cuales mencionare
mos lo,s siguip.ntp.s: 

- Reglamento Orgánico Funcional; 

- Reglamento de Régimen Interno; 

- Manual de organizaci6n y procedimiento; 

Organigrama de posiciones de acuerdo a la 

nueva estructura; 

- Otros instructivos y guías de supervisi6n 

y eficiencia administrativa. 

1.5.3. Análisis de las funciones paralelas del SeE 

vicio de Investigaci6n Criminal en el contex 

to de la ley que crea la Policía Judicial, la Ley Orgánica 

de la Funci6n Jurisdiccional, la Ley Orgánica de la Policía 

Nacional, así como las reformas al C6digo de Procedimiento 

Penal (antes de 1983) y la Ley Orgánica del Ministerio Pú

blico. 

En este literal también se incluye un estudio de selecci6n 

de efectivos a nivel profesional y técnico que requiere la 

organizaci6n, como pat610gos, 1aboratoristas, ingenieros, 

programadores de computaci6n, etc.; 



- 22 -

1.5.4. Consideraci6n de los establecimientos o loca 

les que ocuparía la Policía Judicial. Así 
mismo el estudio de las posibilidades financieras para la 
creaci6n de la Escuela de Detectives, de laboratorios y el 
respectivo mantenimiento, implementaci6n del Departamento 

de Medicina Legal, dotaci6n de vechículos y todo lo necesa

rio que a criterlo de los especialistas deba implementarse 
para disponer de los servicios técnicos de una Policía cien 
Lírica; 

1.5.5. Estudio de recursos financieros y de suste~ 
taci6n para el incremento de la planta org! 

nica de lá Policía Nacional a efectos de destinar el pers~ 
nal suficiente de jefes, oficiales y tropa que integren el 
servicio de la Policía Judicial. 

Se consideraba finalmente que solo admitiendo estos antece 

dentes se daría cumplimiento a la creaci6n de la Policía Ju 
cia1 mediante ley y a lo dispuesto en el Art. 46 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público, publicada en el Registro 

Oficial No. 871 de 10 de julio de 1979, durante el Gobierno 
Militar, que dice: "La Fuerza Pública en especial la Pol1,. 

cía Judicial, están obligadas a prestar a los funcionarios 
del Ministerio Público, el auxilio que estos soliciten para 

el cumplimiento de sus funciones". 

En efecto en julio de 1982 se había conformado una Comisi6n 

de alto nivel a instancias del Presidente de la Corte Supr~ 
ma de Justicia Doctor Gonzalo Zambrano Palacios, para est~ 
diar y elaborar un nuevo Anteproyecto para crear la Policía 

Judicial, integrado por el Procurador General del Estado, 
Doctor Nicolás Parducci; el Ministro de Gobierno,Doctor Ga

lo García F., el Ministro Fiscal General de Justicia, Doc-
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tor Edmundo Durán Díaz; y el Jefe del Estado Mayor de la Po 

1icía Nacional, General de Policía Marco A10mía Moncayo, 

con el asesoramiento del Auditor General de la POlicía, Dos:. 

tor Arturo Corra1c5 y el Asesor Jurídico de la Procuraduría 

Doctor Manuel Espinosa. 

Este nuevo Anteproyecto de Reglamento, además de 10 que he

mos visto en los proyectos anteriorffi, introduce algunas re

formas, como las siguientes: 

En la organización, instituye el Consejo Directivo de la P~ 

1icía Judicial conformado por: El Presidente de la Corte S~ 

prema de Justicia, el Ministro de Gobierno, el Procurador 

General del Estado, el )'!inistro Fiscal General, el Comanda.!!; 

te General de la Policía Nacional, el Dir~ctor Nacional de 

la Policía Judicial. 

Este Consejo Directivo de la Policía Judicial, dentro de la 

estructura orgánica sería el más importante ya que además 

de las actividades directivas viene a ser el elemento coor

dinador de las instituciones y organismos que por disposi

ción legal tienen que velar por la correcta administración 

de justicia en la República. 

El Anteproyecto consta de tres grandes títulos: Título l. 

se refiere a la naturaleza y fines de la Policía Judicial, 

como 10 determina en los Arts. 1 al 5, en los que se esta

blecen las normas por las cuales se rige y regula la Poli

cía Judicial. 

El Título 11, trata de la organización de la Policía Judi

cial en el que se destaca el Consejo Directivo, cuya inte

gración, deberes y atribuciones se determinan en los Arts. 



8 Y 9. 

El Título 111, comprende las disposiciones generales y tran 

sitorias. 

Este Anteproyecto de Reglamento de la Policía Judicial, f! 

nalmente ~ediscutido y aprobado el 26 de julio de 1982, 

por la comisi6n interinstitucional que se form6 para el efe~ 

to y cuya composici6n señalamos anteriormente; resolviéndo

se que el señor Procurador General del Estado debía enviar 

para ser revisada por la Corte Suprema de Justicia, para a 

su vez enviarlo al Presidente de la República para su apr~ 

baci6n y expedici6n legal. 

Desde esta fecha hasta la presente no se ha vuelto a tener 

noticias sobre este tan necesario y publicitado documento 

legal. 
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CAPITULO 11 

2. FUNCIONAMIENTO DE LA POLICIA JUDICIAL 

Como queda señalado en el párrafo cuarto del acápite l.k 

del capítulo l. la Funci6n Policial, en tfirminos generales, 

es de carácteT administrativo con fines de seguridad inteE 

na del Estado; sin embargo, fista concepción tradicionalme~ 

te aceptada, ha ido experimentando notables cambios en su 

dilatada evoluci6n hacia la institucionalizaci6n, llegando 

a convertirse en órgano de poder público con fines específ1. 

cos y el componente jurídico en su constitución como una 

de sus características más definidas. 

En este sentido, la Policía es un órgano del derecho como 

~ción del poder del Estado en sus actos de soberanía in

terior, es una instituci6n ejecutora del Estado, aunque pa

ra ello se supone haber alcanzado un adecuado grado de des~ 

1'1'0110 para constituirse en un cuerpo permanente, profesio

nal y orgánico. 

La unidad funcional, debe entenderse en el sentido que la 

función de policía es una sola, única e indivisible, aunque 

admita determinaciones por materias, en la medida de las n~ 

cesidades sociales y el ordenamiento legal. "Pero sin que 

tales determinaciones implique quebrantar la unidad esen

cial de la funci6n policial".7 

7Enrique Fentanes, Compendio de Ciencia de la Policía (Edi
torial Policial, Buenos Aires, Repfrblica Argentina 1979) 
p.35 
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Aceptado el principio de la unidad funcional, por consecueg 

cia l6gica, este lleva a la unidad institucional, como ocu

rre en nuestro país con la Policía Nacional, que después de 

una accidentada pero fructífera vida, la unidad ins Ll·LUc.iu

nal es una realidad concretada en el ordenamiento jurídico. 

En efecto, la Carta política del Estado, al hablar de la 

Fuerza Pública, en el Título VI establece que las Fuerzas 

Armadas y la Policía Nacional constituyen la Fuerza Públi

ca, y que su preparaci6n, organizaci6n, misión y empleo se 
regula en la ley. 

El Art. 126 y siguientes determinan todo lo relacionado a 

su estructura, fines y objetivos, así como su naturaleza J~ 

rídica. 

En el Art. 136 de este mismo Título se establece la definí 

ci6n institucional de la Policía Nacional, diciendo que ti~ 

ne por misi6n fundamental, garantizar el orden interno y 

la seguridad individual y social. Constituye fuerza auxi

liar de las Fuerzas Armadas. 

El Art. 2 dela Ley Orgánica de la Policía Nacional, difie

re en cierto modo la concepci6n constitucional, porque pa

recería que esta Instituci6n solo es un apéndice de las 

Fuerzas Armadas. 

El siguiente articulado de la ley configura claramente la 

autonomía de esta Instituci6n estableciendo las funciones 

esenciales de la Policía Nacional, entre ellas la que seña 

la que es funci6n de la Policía Nacional, el servicio de la 

policía Judicial (Art. 3, literal j). Ley Orgánica de la 

policía Nacional. 
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La Policía Judicial, al momento de su organizaci6n y fun

cionamiento, estará a 6rdenes de los tribunales y juzgados 
que forman la Funci6n Jurisdiccional, de acuerdo con lo que 
se dispone en el ArL. 170 de la Ley Orgánica de la Función 

Jurisdiccional, esto no implica en modo alguno, que se de~ 

prenda del tronco común que constituye la Policía NacionaL 

El mismo C6digo de Procedimiento Penal aclara el temor en 

ciertos medios policiales, diciendo que la Policía Judicial 

es un cuerpo auxiliar de la administraci6n de justicia, iB 

tegrado por personal especializado de la Policía Nacional. 

En esta virtud, los miembros que integren este servicio de 

la Policía Judicial serán obviamente miembros en servicio 

activo de la Instituci6n Policial, sujetos al fuero espe

cial que rige para infracciones cometidas en funciones es

pecíficas. 

En todo caso, para la Instituci6n Policial, constituye un 

compromiso el hecho de estructurar convenientemente un or

ganismo esencialmente técnico para que cumpla eficientemeB 

te los altos fines de auxiliar y colaborador de la admini~ 

traci6n de justicia. Asunto delicado y complejo que nece

sitará una rigurosa selecci6n de personal para escoger al 

elemento más capacitado y que acredite formaci6n académica 

y profesional; afortunadamente la Instituci6n, en la actu~ 

lidad, dispone de personal preparado en las universidades 

del país, tanto en jurisprudencia como en otras ramas afi

nes a la naturaleza de la Funci6n Judicial. 

2.1. LA POLICIA JUDICIAL COMO SERVICIO ESPECIALIZADO DE 

LA POLICIA NACIONAL. 

El tema de la especializaci6n en la Policía Nacional, 
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ha sido materia de constantes debates al interior de la Ins 

ti tuci6n, especialmente en los últimos años; pues, para alg.!:! 

nos, el desarrollo creciente de la funci6n y actividades p~ 

liciales en el país, el aumento orgánico de la fuerza poli

cial y la complejidad de las actividades econ6micas, socia

les y políticas de la naci6n, justifica con creces la aplic~ 

ci6n inaplazable de la especializaci6n en los servicios fu~ 

damentalmente técnicos que cumple la Policía Nacional, en 

áreas como el Servicio de Tránsito, Servicio de Migraci6n, 

Servicio de Investigaci6n Crjminal e Interpol y obviamente 

Servicio de la Policía Judicial. 

Otros cri-terios en cambio, sostienen que la especializaci6n 

en estos servicios eminentemente técnicos lesionarían la u

nidad institucional, porque la autonomía de que dispongan 

cada uno de estos servicios, así como el adiestramiento es

pecífico de su personal a la corta o a la larga llevaría a 

una limitaci6n de responsabilidades tanto_como a una dismi

nuci6n del interés general y a la confusi6n en la autoridad 

y línea de mando. 

Sin embargo, al margen de la discusi6n de los sectores invo 

lucrados, uno de los principios básicos de la administraciárr 

se~rá siendo la divisi6n de trabajo, que en términos gene

rales significa que el volumen y naturaleza de las labores 

requiere necesariamente dividir las actividades, con lo 

cual se tiende al mejoramiento de las labores, al aumento 

del rendimiento y de la calidad del trabajo. 

Al referirme a la Administraci6n de POlicía, como materia 

específica, la mayoría de tratadistas se inclinan por la e~ 

pecializaci6n, considerando que los problemas son comunes a 

las ciudades, como la urbanizaci6n, migraciones y hacina

miento en sectores deprimidos que devienen en aumento delin 
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cuencial y otros problemas concomitantes con el desarrollo, 

como el incremento del parque automotor, narcotr'fico y de 

litos de cuello blanco, que exige personal especializado p~ 

ra perseguir delitos consumados mediante métodos sofistica 

dos en asuntos financieros principalmente. 

En los departamentos pequeños de pOlicía y en nuestro caso, 

en las unidades de policía cantonales o en los destacamen

tos de parroquias, el policía debe ser 'maestro de todos los 

oficios", tiene a su cargo el patrullaje de la poblaci6n, 

interviniendo inicialmente en toda clase de delitos; pero 

conforme la ciudad se extienda y el índice delincuencial 

crezca el departamento de policía naturalmente debe crecer 

y con ello ser' necesar~o un adecuado grado de especializ~ 

ci6n¡ es decir, que la especializaci6n aumenta a medida que 

crece el departamento. De todos modos, la decisi6n sobre 

la necesidad y el· grado de especializaci6n son de vital i~ 

portancia para el desarrollo de una organizaci6n policial. 

A mi juicio, creo que los objetivos señalados en el Plan de 

Actividades de la Policía Nacional para 1986 relativo a es

te importante tema, se puede aplicar a la especializaci6n 

de la POlicía Judicial, pues ese documento exponía que en

tre las 'reas de acci6n prioritaria en la especializaci6n 

eran los Servicios de Investigaci6n Criminal, Migraci6n y 

Tr'nsito, señalando que no obstante que la instituci6n po

licial había realizado significativos esfuerzos para aten

der las funciones que determina su Ley Org'nica, a pesar 

de su precario equipamiento y recursos, era también hones

to señalar que existían deficiencias suceptibles de mejorar 

en su organizaci6n, pues el desarrollo de sus funciones y 

servicios no estaban en proporci6n directa a la complejidad 

del mundo moderno. 
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En consecuencia, estos señalamientos deben admitirse al mo 

mento de estructurar la Policía Judicial y su funcionamien 

to posterior, ya que la naturaleza de su funci6n exige una 

posici6n clara y definida de los máximos personeros de la 

Instituci6n Policial, porque un proyecto madurado tanto 

tiempo no admitirá deficiencias y errores de conjunto. 

Insistiendo en que 105 objetivos perseguidos por la espe

~ializaci6n son los mismos para los servicios técnicos pres 

tados actualmente por la Policía, cuanto para la Policía Ju

dicial integrado por" personal especializado, estimo conve

niente consignar en este acápite estos objetivos generales: 

- Mejorar los niveles de eficiencia y capacidad 

operativa de los servicios técnicos; 

- Apoyar el funcionamiento descentralizado de los 

servicios sin perjuicio de la autoridad y coman 

do centralizado; 

- Elevar la moral y espíritu profesional con la 

equitativa, racionalizada y técnica distribuci6n 

de las labores policiales y consiguiente destinaci6n del e

lemento humano; 

nal; 

- Difundir los prop6sitos de la especializaci6n 

como alternativa válida de superaci6n profesio-

- Aplicar un sistema de selecci6n a todo el pers~ 

nal que exponga méritos y capacidades especia

les para determinados servicios; 
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Evitar la improvizaci6n e incompetencia en los 

servicios que exigen aptitudes especiales y ca 

nacimientos técnicos; 

- Aplicar este sistema técnico de distribuci6n de 

funciones y labores en un plazo no mayor de no
ventH oías; y, 

Iniciar la especializaci6n solo en los servicios 

Lfcnlcos fortaleciendo la funci6n primaria y e

sencial de la Policía de Orden y Seguridad. 

2.2. LA INDAGACION POLICIAL y LA POLICIA JUDICIAL 

Es evidente que la Policía está organizada para 

mantener el orden público y la seguridad de los bienes pa

trimoniales de la colectividad, así podemos apreciar en una 

de las más antiguas definiciones que se encuentra en el de 

recho francés: 

"su origen es el c6digo del 3 brumario del año IV, 
que en sus artículos 10 y 20 crey6 necesario defi
nir la policía y lo hizo así: 'La policía es ins
tituída para mantener el orden público, libertad, 
la propiedad y la seguridad individual. Se divide 
en policía administrativa y policía judicial. ( .. ~ 
la pOlicía judicial investiga los delitos cuya co
misi6n la policía administrativa no ha podido imp~ 
dir, reúne las pruebas y libra sus autores a los 8 
tribunales encargados por la ley de castigarlos." 

De lo anterior se sigue que la Policía en todo tiempo y es-

8Ibid . p.36 
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pacio tuvo a cargo la :indagaci6n a fin de re'coger las pruebas, 

indicios y más elementos de convicci6n para ponerlos a 6rde 

nes de los jueces competentes. 

Tiene a su cargo la persecuci6n y captura de los responsa

bles de una infracci6n; sin embargo solamente a raíz de la 

creaci6n de un organismo específico que colabora con la ai 

ministraci6n de justicia, como es la Policía Judicial, se 

han agregado nuevas facultades que en el pasado estuvieron 

vedadas para el agente de policía. 

El nuevo C6digo de Procedimiento Penal Común actualmente 

en vigencia, establece en su capítulo VI contenido en tres 

Arts. 49, SO Y SI, disposiciones que a mí juicio vienen a 

llenar el vacío de una Disposici6n Transitoria que comenté 

en el capítulo anterior, y que se contemplaba en el antiguo 

c6digo, diciendo que mientras no entre en funcionamiento la 

policía Judicial seguirán actuando los servicios especiali

zados de la Policía. Por lo tanto, este capítulo VI deno

minado de la Indagaci6n Policial atribuye en términos am

plios a la Policía la facultad para que proceda de acuerdo 

a sus funciones tradicionales colaborando con la justicia. 

Dice en efecto el Art. 49, que la Indagaci6n Policial tie

ne el objeto de acopiar las pruebas que conduzcan al escl~ 

recimiento de un delito, buscar y capturar a los culpables 

del mismo, reconocer el lugar donde haya sido cometido yr~ 

coger los materiales, documentos y, en general, todo cuan

to pueda servir al descubrimiento de la infracci6n. 

Estas facultades han venido siendo utilizadas por la Poli

cía de Investigaci6n Criminal, cuyos agentes son los que 

habitualmente toman procedimiento en cuanto tienen noticia 
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de la perpetraci6n de un delito para la protecci6n del lu

gar de los hechos, mientras no avoque conocimiento el juez 

instructor o autoridad competente. 

El reglamento de procedimiento del Servicio de Investiga

ci6n Criminal, determina incluso la forma o modo de condu

cirse el Agente durante la illve~Llgac16n preliminar, poni~ 

do énfasis en la protecci6n del teatro o lugar de los he

chos así como en la recolecci6n de las evidencias, rotu

lándolas adecuadamente, según un modelo que servirá para 

la elaboraci6n del informe de investigaci6n, que en la prá~ 

tica judicial es un documento aceptado sin perjuicio a la 

prueba en contrario. 

En el Art. 50 del C6digo que comento, se consigna una prá~ 

tica de investigaci6n que viene observándose probablemente 

a raíz de la expedici6n de la Ley del Ministerio Público a 

finales de 1979, con lo cual se ha tratado de dar mayor 

credibilidad a los informes policiales y satisfacci6n a la 

parte interesada sobre el respeto a la dignidad humana, en 

cuanto tiene relaci6n con los derechos constitucionales pr~ 

hibiendo la tortura y trato degrandantes a la persona del 

acusado de un delito sometido a interrogatorio en las ofi

cinas policiales. 

Me refiero a que en el proceso de indagaci6n policial in

terviene un Agente Fiscal, quien suscribe la diligencia ju~ 
tamente con el respectivo Agente de Policía, conforme de

termina el citado Art. 50 del C6digo. En este mismo artícu 

lo se dispone que los Ministros Fiscales de cada distrito 

están obligados a establecer turnos que cumplirán rigurosa

mente los Agentes Fiscales en las dependencias policiales. 
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Finalmente el Art. 51 atribuye al Parte Policial Informatl 

va la calidad de instrumento jurídico que en el pasado ca

recía, pudiendo servir de antecedente para el levantamien

to del autocabeza de proceso en el ejercicio de la acci6n 
penal pública. 

Esta disposici6n contenida en el Art. Sl del C6digo de Pr~ 

cedimiento Penal Común tiAnA ~on~ordan~ia con el Art. 15 

del mismo C6digo que establece los antecedentes por los cua 

les el juez puede iniciar el ejercicio de la acci6n penal 

mediante autocabeza de proceso, entre los cuales constan 

los siguientes: 

- La pesquisa que, de oficio, ef~ctúe el Juez o 

Tribunal competente; 

- La excitaci6n fiscal; 

- La denuncia; 

- La acusaci6n particular; 

- El parte policial informativo o la indagaci6n po

licial*; y 

(El subrayado es mío) 

- La orden superior de origen administrativo. 

En estos antecedentes débese consignar la excepci6n legal 

previsto en el Art. 428 del C6digo que se refiere a los de 

litos de acci6n privada. 
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2.3. IMPLEMENTACION TECNICA DE LA POLICIA JUDICIAL 

Es indispensable una adecuada atenci6n en la imple

mentaci6n de la Policía Judicial, empezando naturalmente 

por determinar 105 edificios o espacios físicos donde se u 

biquen 105 organismos y directivos, así como el personal 

perleneciellLe a la Pulicía Judic..ial, armas y uniformes para 

esta policía, vehículos con sus respectivos accesorios, e

quipo de comunicaciones, teléfonos y otros medios de comun! 

caci6n, equipos de oficina de acuerdo con las necesidades 

de cada departamento incluyendo máquinas de escribir, copi~ 

doras, etc. 

Sin embargo, en el área que más atenci6n deba darse será la 

relacionada con la implementaci6n técnica y moderna'de la 

secci6n de archivo central y el departamento de criminalí~ 

tica; entendiendo que la selecci6n de aparatos de laborato 

rio estará de acuerdo con el número de pruebas materiales 

que ingresen, de la calidad y naturaleza de los exámenes, 

de la capacidad de conocimiento de los técnicos y natural

mente del costo. 

Los técnicos laboratoristas deben estar en capacidad incl~ 

so de asesorar en la adquisici6n de estos aparatos en base a 

calidad y costos sin llegar a implementar con aparatos 50-

fistitados que no puedan utilizarse o subutilizarse, ya sea 

por desconocimiento en el manejo o falta de necesidades en 

el trabajo diario. 

El laboratorio de criminalística, como eficaz colaborador 

a la administraci6n de justicia, es una necesidad inaplaz~ 

ble en los procedimientos seguidos para establecer delitos. 

La criminalística como ciencia se identifica plenamente con 



- 36 -

el trabajo de laboratorio policiaco; y en este sentido, la 

prueba material o hist6rica como generalmente se conoce en 

el derecho procesal, y constituye, la aspiraci6n de todo 

juez o juzgador para ascender de cero al conocimiento de la 

verdad no solo por la l6gica del testimonio sino por la 

prueba irrefutable de la ciencia y la técnica al servicio 

de la verdad, deja al margen la sospecha retiCp.Ill.e y detra~ 

tora de quienes en el pasado se negaban a receptar como pru~ 

ba judicial. 

Advirtamos por ejemplo, que recientemente en las reformas 

al C6digo de Procedimiento Civil expedidas en noviembre de 

1978, se agrega al Art. 123 la disposici6n legal que perml 

te admitir como medios ~e prueba, las grabaciones magnetof~ 

nic8.s, las radiografías, las fotografías, las cintas cinem~ 

tográficas, así como también los exámenes morfo16gicos, san 

guíneos o de otra naturaleza técnica o científica. 

Es evidente que estos medios de prueba serán apreciados con 

libre criterio judicial seg6n las circunstancias en que ha

yan sido producidos, pero también es verdad que la ciencia 

y la técnica cada vez producen aparatos y sistemas con muy 

escaso margen .de error, por 10 que los jueces tienen que 

rendirse ante la fuerza de la evidencia cuando se reprodu

cen estas pruebas jurídica y técnicamente en la exposici6n 

o audiencia. 

Un aspecto que merece recalcar, es que el trabajo de laboTa 

torio no debe constituir todo el proceso de investigaci6n, 

remi tiéndase 6nicamente a las pruebas reconsti tuidas, sino 

debe insistirse en la paciencia, sagacidad, intuici6n y ex

periencia del Agente investigador, para recoger y acumular 

los indicios, objetos e instrumentos y más señales del deli 
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to en el lugar mismo de los hechos, labor ésta que será de 

gran utilidad y necesaria complementaci6n de las pruebas de 

laboratorio al momento de la exposici6n durante el proceso, 

conforme señala un connotado tratadista policiaco: 

La labor más importante de laboratorio criminol~ 
gico se suele reaJizAr ¡en p.1 lugar mismo del dell 
too En un caso importante, la eficacia de labora 
torio o¡epp.ndp.rá en gran parte de la selecci6n de
muestras o pruebas que se haga en el escenario mi 
crimen. Esto no quiere decir que el trabajo de l~ 
boratorio mismo sea necesariamente de índole ruti
naria, ni que dependa por completo de las personas 
que presenten pruebas, pues en el laboratorio hay 
también igual oportunidad de aplicar el ingenio 
científico, y campos aún más amplios parH el descu 
brimiento de nuevos métodos y técnicas. 9 

Insistiendo en la experiencia y conocimientos profesionales, 

así como la inteligencia e imaginaci6n del físico o del bi~ 

logo para conformar el personal id6neo di un laboratorio de 

criminalística; paso a diseñar un bosquejo del trabajo de 

laboratorio, de acuerdo a las necesidades probables de una 

incipiente Policía Judicial en el país, bajo los siguientes 

lineamientos: 

- Secci6n de Química y Física; 

- Secci6n de Biología; 

- Secci6n de armas de fuego; 

- Secci6n de Documentología; 

9Harry Soderman y John J.O'Connell, Métodos Modernos de 
Investigaci6n Policiaca (Editorial Lirnusa-lVil1ey, S.A., 
1975) p. 571 
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Secci6n de fotografía; y, 

- Secci6n administrativa y mantenimiento. 

De los eminentes tratadistas policiacos Harry Soderman y 

John J.O'Connell, me permito transcribir los trabajos de la 

boratorio que generalmente ingresan como prueba material a 

las diversas secciones de un laborRtorio ~riminalístico, a 

fin de tener una idea del VOl\lmen y naturaleza de los expe 

dientes judiciales. 

2.3.1. Ex'menes Químicos 

- Narc6ticos 

- Alcoholes 

- Explosivos 

- Materiales incendiarios 

- Substancias t6xicas 

- Análisis de muestras desconocidas, para 

identificarlas y seguir pistas. 

- Análisis para comparaci6n: la muestra que 

se recoge como prueba se compara con mues

tras de origen conocido. 

2.3.2. Exámenes Físicos 

- Piezas de autom6viles: adornos, vidrios 
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de fanales y otras piezas rotas. 

- Vidrios de ventanillas rotos y otros pro

blemas concernientes a vidrios. 

- Artefactos eléctricos 

- Cerraduras y llaves 

Huella" ue herramientas y otras impresio

nes. 

- Descubrimiento de números horrados 

- Señas particulares para "identificaci6n: 

Huellas dactilares 

Huellas de pies descalzos y pies calza

dos . 

. Marcas de lavanderías y tintorerías 

2.3.3. Exámenes de Documentos 

- Escritos sospechosos, a mano 

- Escritos en máquina 

- Borraduras y alteraciones 

- Problemas concernientes a papeles, tintas 

y lápices. 
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2.3.4. Problemas concernientes a armas de fuego 

- Identificaci6n de balas y cartuchos 

- Examen de armas de fuego 

- Trayectorias, Balística. 

2.3.5. Exámenes Bio16gicos 

- Sangre 

- Semen 

- Pelo y fibras 

2.3.6. Fotografía 

- Fotografía por contraste y con filtros 

- Fotografías con luz infrarroja y ultravio

leta. 

- Microfotografía 

- RadiografÍa. 

A los equipos de laboratorio de Química y Física, obviame~ 

te hemos de agregar secciones de instrumental especializa

do que amerita que se les dedique secciones especiales con 

equipo apropiado, considerando las novedosas formas delic

tuales que se cometen ayudados por la ciencia y la técnica; 

así tenemos por ejemplo el Espectr6grafo, los Espectrofoti 



- 41 -

metros, los Rayos X y las técnicas asociadas de F1uroscopí~ 

análisis mediante la difracci6n de los Rayos X, la luz ul

travioleta, la luz infrarroja, los microscopios, equipo fo

tográfico, métodos para sacar moldes y colecciones de mues 

tras para comparaciones, que van desde marcas de lavande

ría hasta escritos en máquina y muestras de tierra, pasan

do por fibras textiles, municiones, papeles, droga, etc. 
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CAPITULO III 

3. AMBITO DE APLICACION DE LA POLICIA JUDICIAL 

Más allá de la soluci6n de los conflictos legalos, dobe 

admitirse, que la administraci6n de justicia, supone un a

parato de impresionante complejidad, por los altos fines 

que tiene que cumplir y el desarrollo que alcanza su estru~ 

tura administrativa y burocrática, que está en relaci6n di

recta, con el volumen de expedientes que .debe despachar en 

sus diferentes niveles. 

Se debe manifestar también que en gran medida la paz y el 

equilibrio de las relaciones entre el Estado y los partic~ 

lares, e inclusive la confianza ciudadana en el sistema p~ 

lítico y administrativo del Estado, es la justicia; debie~ 

do ser indispensable que la potestad de juzgar y el "ius 

puniendi" encargado a los jueces, sea ejercido con sabidu

ría y rectitud; así como es necesario observar los princi

pios generales que informan el derecho procesal, donde se 

refleja objetivamente la funci6n del juez, y entre estos 

principios, el de la independencia de los jueces, para que 

puedan obrar efectivamente sin más obstáculos que las re

glas que la ley determina en cada caso. 

Este principio fundamental de la independencia de los ju~ 

ces, recogido en todas las legislaciones de los países ci

vilizados, permite distinguir el sistema político imperan

te, como gráficamente demuestra el eminente procesalista H. 
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Devis Echandía, que en sentenciosa frase dice: "Un Estado 

donde los jueces sufran la coacci6n de gobernantes o legis 

ladores o militares deja de ser un Estado de derecho." 10 

Pero si bien es verdad, que la administraci6n de justicia 

acusa una serie de debilidades, como una acentuada lentitud 

en el despacho de expedientes y un sistema caduco en la mis 

ma aplicaci6n de la justicia por la acumulaci6n de trabajo 

y obsolescencia de su incipiente equipo mecánico, también 

es cierto que para que cumpla su alta misi6n y se desarro

lle en la medida de las aspiraciones de la mayoría, es me

nester que cuente con los suficientes recursos humanos y 

materiales; y como dice el autor citado: 

Se requiere las personas encargadas de adminis
trar justicia sean funcionarios oficiales con~el 
do pagado s por el Es tado; y que la elecci6n de jue 
ces y magistrados debe hacerse por el mismo 6rga~ 
no jurisdiccional, sin intervenci6n de los funcio 
narios gobernantes ni del Congreso ... 11 

Con estos conceptos, pretendo señalar el ámbito de acci6n 

en el cual la Policía Judicial deberá desarrollar sus acti

vidades, ya que es evidente que este organismo de acuerdo 

con la ley estará a 6rdenes de los tribunales y juzgados 

que forman la Funci6n Jurisdiccional, y por lo mismo, com

partirá las bondades y deficiencias de esta funci6n, advi~ 

tiendo que afortunadamente el Congreso de la República apr~ 

b6 este año de 1989 un incremento significativo en el pres~ 

10Hernando Devis Echandía, Principios Fundamentales del De
recho Procesal Penal (Editorial ABC-Bogotá, 1981) p.9 
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puesto de la Funci6n Jurisdiccional que indudablemente mej~ 

rará ]a administraci6n con el aumento de remuneraciones a 

magistrados y jueces, aumento de judicaturas, equipamiento 

de oficinas y modernizaci6n en general de toda la estructu 

ra administrativa. Se confía que en esta modernizaci6n se 

incluye el apoyo efectivo para la organizaci6n y funciona

mlento de la Policía Judicial, cumu organismo técnico de 

np.c:p.sidad inaplazable que coadyuvará en las múltiples acti 

vidades que desarrolla la justicia en el país. 

3.1. JURISDICCION DE LA POLICIA JUDICIAL 

Este aspecto de la jurisdicci6n de la Policía Judi 

cial tiene íntima relaci6n con los conceptos de Jurisdic

ci6n y Competencia contenidos en el Art. 1'2 del C6digo de 

Procedimiento Civil, mientras: La jurisdicci6n,esto es, el 

poder de administrar la justicia/consiste en la potestad p~ 

blica de juzgar y de hacer ejecutar lo juzgado en una mat~ 

ria determinada; potestad que corresponde a los magistrad~ 

y jueces establecidos por las leyes. Competencia, es la 

medida dentro de la cual la referida potestad está distri

buida entre los diversos tribunales y juzgados, por raz6n 

del territorio, de las cosas, de las personas y de los gr~ 

dos. Por lo tanto, es de entenderse que la Policía Judi

cial deberá adecuar sus actividades a los términos de estas 

disposiciones legales. 

Por otro lado, hay que advertir que los integrantes de la 

Policía Judicial como miembros del servicio activo de la 

Policía Nacional, podrán intervenir y proceder en todo el 

territorio de la naci6n, de acuerdo con la naturaleza de 
su funci6n y las facultades concedidas por la Carta Políti 

ca del Estado; sin embargo, a efectos de una mejor organi-
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zaci6n las unidades y efectivos de la Policía Judicial,deb~ 

rán observar las reglas de competencia de los jueces y tri

bunales para elevar sus informes, poner a 6rdenes del juez 

correspondiente los detenidos, notificaciones o comparece~ 

cia de acuerdo con la ley, a fin de no lesionar los dere

chos de la persona en cuanto es encausado o puesto bajo la 

discreci6n de la justicia. En este sentido la Policía Judi 

río] ~e cuidará de no transgredir los principios de la te

rritori~lidRd, la prevenci6n en el conocimiento de la cau

sa, el ~ltimo lugar de la infracci6n así como los princi

pios del fuero, el domicilio, etc., con 10 cual los proce

dimientos de la Policía Judicial se ceñirán estrictamente a 

la ley y a los procedimientos normales de la administraci6n 

de justicia. 

3.2. LOS DERECHOS DE LA PERSONA Y LA POLICIA JUDICIAL 

En consonancia con 10 expuesto en el acápite ante

rior, he de insistir, que la Policía ~udicial deberá suje

tar sus actos y procedimientos a las disposiciones legales; 

es decir, que deberá inscribirse en el marco jurídico mis
mo del Estado, respetando fundamentalmente los derechos de 

la 

no 

persona, aún 

protector de 

mas debe pretender convertirse en el 6rga-

las personas sin perjuicio 

correcto de sus deberes y atribuciones, ya 

al cumplimiento 

que la ley no ha 

instituido este organismo como elemento represor ni viola

dor de la ley, como desafortunadamente ha sucedido en otras 

latitudes, que para ejemplo me remito a la noticia public! 

da por la prensa internacional en mayo de 1979, señalando 
que en Caracas la Policía Judicial había cometido excesos. 

Para mayor ilustraci6n creo conveniente transcribir parte 

del cable noticioso: 
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Caracas, 18 (UPI).- Las autoridades judiciales 
anunciaron hoy haber descubierto un ' centro de 
torturas', así como un cementerio clandestino, a 
parentemente utilizado por funcionarios de la Po 
licía T6cnica Judicial (PTJ) , para el maltrato ~ 
eventual enterramiento de las víctimas. ( ... ) 
Los funcionarios sefialaron habet encontrado la 
casa donde encontraron (sic) objetos 'utilizados 
para maltra~ar a los detenidos y tambi6n osamen
tas humanas enterradas en lo que parecía ser el 
jardín de la casa' SECRETO SU~~RIAL ... No se 
proporcion6 otros detalles debido al secreto su
marial que rige en la primera fase de las averi-

o " d" " 1 V 1 12 guaclones JU lCla es en eneZl1e a ... 

Otra advertencia que conviene recoger, con el objeto de e~ 

tar prevenidos de estos errores de procedimiento y deficie~ 

cias en el personal que integrarán la Policía Judicial, es 

aquella denuncia frontal que hiciera el Presidente de la 

Corte Suprema de Justicia, Doctor Gonzalo Zambrano Palacios 

en 1983, y que para efectos de esta Tesis considero conve

niente transcribir textualmente la nota periodística: 

"A pesar de que el Ecuador es país signatario de 
trascendentales instrumentos internacionales que 
tutelan los derechos humanos, es necesario recono 
cer que en determinadas áreas de la administracion 
de justicia penal, la tortura aparece aún como una 
realidad repudiable con caracteres de primitiva se 
vicia debo referirme por lo menos a dos fa~ 
ses del proceso penal en que insurge la tortura ca 
mo un medio de compulsi6n para reprimir al imputa 
do o para sancionar al detenido que sufre el ago~ 
bio de una condena ... Es necesario acomodar la 
legislaci6n para impedir el ultraje moral y físi
co del detenido que debe soportar esta suerte de 
bejámenes inconcebibles en un contexto civilizado 
y en un r6gimen procesal que debe caracterizarse 
por el respeto a la persona humana". 13 

l2"Descubren en Caracas centro de torturas de Policía Judi 
cial", El Comercio (Quito 19 de mayo de 1979) p.6 

13"Zambrano admite subsistencia de tortUlás en ap1i<Jaci6n de 
justicia", El Comercio (Quito, 2S de juniode1983) p.2 
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Continuando con el sentido de este acápite", señalaré que la 

defensa de los derechos de la persona ha despertado espe

cial interés en la 6ltima década probablemente por los exce 

sos de la represi6n de los gobiernos dictatoriales del Cono 

Sur, y al efecto han surgido muchas instituciones que part.!. 

cipan en la defensa de los derechos humanos; así por ejem

plo, en el Ecuador vienen actuando desde hace varios años 

los siguientes organismos: ALDHU, Amnistía Internacional; 

CEDHU, Confraternidad Carcelaria; Comisi6n Diocesana de De 

rechos Humano~; Comité de Derechos Humanos del Ecuador y 

otros organismos dedicados a defender especialmente a las 

personas de escasos recursos y que no tienen acceso a la a

sistencia de un abogado, así como también el Congreso de la 

Rep6blica ha conformado una Comisi6n Interna Especial para 

promover y defender los derechos humanos. En esta lista de 

organismos se debe mencionar también en primera línea al Tribu 

nal de Garantías Constitucionales y su Comisi6n de Derechos 

Humanos. 

Es evidente que el derecho a la libertad es el más vulnera 

ble y las estadísticas así lo confirman, por cuya raz6n el 

legislador ha tratado de protegerlo contra la arbitrariedad 

estableciendo una serie de mecanismos y requisitos legales 

para esa limitaci6n a la libertad; no obstante a diario se 

transgreden las normas legales, ya sea por la arbitrariedad 

de la autoridad o el desconocimiento de parte del ciudadan~ 

de sus derechos para defenderlos. 

En efecto, a pesar de la Declaraci6n de los Derechos del 

Hombre instituidos en el siglo XVIII, como la conquista más 

grande de la humanidad, de la Declaraci6n Universal de los 

Derechos Humanos contenida en la Cart.a de las Naciones Uni 

das, de la Convenci6n contra la tortura y otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes, esta 6ltima aprob~ 
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da por la Asamblea General de las Naciones Unidas, si se 

quiere recientemente, el 9 de diciembre de 1975,. se siguen 

registrando denuncias de violaciones del derecho a la libeE 

tad y el empleo de métodos de coacci6n en las dependencias 

policiales. Ha sido necesario introducir reformas a la na 

turaleza del proceso para que realmente constituya un esta 

tuto de protecci6n legal al acusado, para lo cual ha evol~ 

cionado el sistema de proceso inquisitorio quP prevalpri6 

durante varios siglos hasta abolir la tortura como ¡nedio 

de prueba e instituir el sistema procesal penal acusatorio, 

que se basa en los principios de presunci6n de inocencia, 

el principio del derecho a la defensa, el principio de la 

independencia e imparcialidad de los jueces, etc., dirigidos 

todos ellos a la prohib~ci6n absoluta de emplear medios de 
. , 

coerc~on. 

A este respecto Eugenio Florián recoge la indignada lucha 

de los procesalistas franceses contra la involuci6n del sis 

tema procesal esencialmente acusatorio cuando volvi6 al sis 

tema mixto; y adviértase que en este sistema se le faculta

ba al juez para servirse de la Policía Judicial, a fin de 

que adelante el período preliminar de la instrucci6n sin la 

presencia del defensor. La Policía Judicial en el sistema 

mixto, procede al interrogatorio de los presuntos culpables 

y a los testigos, como sucedería en nuestra realidad proce

sal de existir la Policía Judicial, que de acuerdo con el 

C6digo de Procedimiento Penal tendría estas mismas faculta 

des. 

Para examinar el criterio de tratadistas de otras latitudes, 

sigamos aFlorián cuando haciéndose eco de Maurice Garc6n, 

áspero crítico del sistema mixto procesal dice: 
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Es obvio, afirma Garc6n, que en ese proyecto no 
se respetan las normas legales que prot~e~n la li 
bertad individual ... En efecto la práctica poli~ 
cial no tiene reparo en aprehender y entregar a la 
justicia al autor cierto y verdadero de un crimen 
o un delito que no es flagrunt.e. Y la práctica 
judicial, por su parte, se muestra muy tolerante 
respecto a este procedimiento, alegando que res
ponde a Ilna·n~cesidad; de esta suerte, la exigen
cia de la flagrancia en materia de acusaci6n poli 
el a] se elude continuamente, y la jurisprudenciu
no le opone, por decirlo así, ninguna objec16n. lb 
dos los días se detiene ofIciosamente a criminalfiS 
y delIncuentes no cogidos en flagrancia y se B~rp 
gan a la justicia al terminar la investigaci6n de 
oficio, adelantada por propia iniciativa. 14 

Con eSeas citas, queda demostrado que el procedimiento de 

la Policía Judicial deberá ser prudente, porque no solo en 
nuestra realidad será motivo de las más variadas dis·cusio

nes,sino como se acaba de ver existen en organismos de an

tigua tradici6n procesalista,que han sido causa de críti

cas encontradas y acervas discusiones contra su actuaci6n 

y procedimiento, aún cuando las facultades de detenci6n en 

flagrancia, interrogatorios o versiones de acusados y test~ 

gos, expresamente atribuidas por la ley sean observadas con 

especial preocupaci6n y tolerancia, siempre deberá esperar . -
se la reacci6n de las partes y abogados que se crean perj~ 

dicados. 

3.3. LA DETENCION ILEGAL y EL BIEN JURIDICO PROTEGIDO 

Para abordar este acápite es necesario diseñar el 

panorama jurídico o la normativa jurídica del derecho a la 

14Eugenio Florián, De las Pruebas Penales (Editorial TEMIS 
Bogotá, D.E. 1968) Tomo I, p.XXXVI 
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libertad y seguridad personal; así por una parte, la Consti 

tuci6n política del Estado en el Art. 14, numeral 17, lite

ral 'h) dice: 

"Nadie ser' privado de su libertad sino en virtud 
de orden escrita de autoridad competente, en los 
casos, por el tiempo y con las formalidades pres
critas por la ley, salvo delito flagrante, en cu
yo caso tampoco podr' mantenérsele sin f6rmula de 
juicio por m's de 24 horas; en cualquiera de los 
casos no podrá ser incomunicado por m's de 24 ho
ras~ 

Esta disposici6n constitucional, pretende garantizar amplia 

mente la libertad individual en virtud de que el hombre 

tiene una tendencia natural a no dejarse dominar por nadie, 

a lograr sus deseos por medio de su inteligencia, a buscar 

intuitivamente la libertad; la ley aparece como un freno, 

como una limitaci6n a esas tendencias del hombre, una lim! 

taci6n de la libertad con una raz6n poderosa, para someter 

la conducta desordenada donde cede parte de su libertad en 

pro del bien común, a fin de que la sociedad pueda hallar 

el equilibrio necesario que el convivir humano exige. 

Es el C6digo Penal el que sanciona el delito de detenci6n 

ilegaL uno de los mayores delitos, tipificándola o config~ 

randa 'la infracci6n en precepto y pena, referida a los em

pleados públicos, depositarios y agentes de la qutoridad o 

de la Fuerza Pública, que previamente a la detenci6n no h~ 

yan observado el cumplimiento de las formalidades prescri

tas en la ley. 

Me interesa sefialar la infracci6n cometida por estos últi

mos, ya que la Policía Judicial estar' integrada por miem
bros'de la Policía Nacional; en otras palabrás los miembros 

de la Fuerza Pública. 
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Sin embargo, el suj eto activo del delito d'e detenci6n ile

gal es más profuso y variado, aunque la sanci6n sea más s~ 

vera cuando surge de una orden de funcionarios o agentes de 

la autoridad; y recién entonces, parecería que la declara

ci6n constitucional encuentra su natural correspondencia al 

determinar el objeto jUI'ídico de protecci6n, pues, pOI' pri1! 

cipio, la libertad y seguI'idad personal atañe a todos lus 

derechos individuales considerArlos ftTI SIl conjunto y la san

ci6n de este delito se considera de orden p6blico, pOI'que 

protege intereses jurídicos que pertenecen a toda la colec 

tividad. 

En la detenci6n ilegal, es decir, en aquel hecho físico que 

produce una privaci6n de la libertad fuera de los casos pr~ 

vistos por la ley, el bien jurídico que se vulnera o se ha

lla atacado es la libertad de movimientos o ambulatoria, o 

sea, una limitaci6n intensa de tI'asladaI'se de un lugar a 

otro. 

Algunos tratadistas consideran que el ataque al derech~ a 

la libertad hipotéticamente daría origen a reclamar la 1e

si6n de otros deI'echos concomitantes con éste, como podría 

ser el deI'echo a transitar libremente por el territorio del 

país, el derecho a la intimidad, el derecho a la inviolabi

lidad del domicilio, etc. No obstante, la sistemática ob

servada por el C6digo Penal libera esta complejidad al mo

mento de definir el delito tipo por el objeto de protec-
. , 

Clan. 

Para algunos autores el objeto de protecci6n se 
centra en la libertad del particular frente al po 
der p6blico. Para Rodríguez Ramos, el bien jurí~ 
dico protegido en los delitos que son objeto de a 
nálisis es la libertad peI'sonal como gaI'antía ju~ 
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rídica del particular frente al poder público y, 
más concretamente, frente a los agentes del mis
mo. 15 

Respecto del delito de detenci6n ilegal atribuido o cometl 

do por empleados públicos, depositarios, agentes de la auto 

ridad y la Fuerza Pública y otros funcionarios, constante 

en los Arts. 180 a 183 del C6digo Penal, se deberá empezar 

por analizar las frases o expresiones utilizadas por el C~ 

digo de emp1eado o funcionario público, recurriendo neces! 

riamente a la única norma existente al respecto contenido 

en el Decreto 3602 de 9 de julio de 1979, publicado en Re

gistro Oficial No. 880 del 23 del mismo mes y año, de las 

reformas a la Ley Orgánica de Administraci6n Financiera y 

Control en cuyo Art. 1~, se lee: 

"Al artículo"383 de la Ley Orgánica de Administra 
ci6n financiera y control añádase el siguiente in 
ciso: 'Cuando en ésta, o en otras leyes generales 
o especiales se hiciere referencia a los servido
res públicos, se entenderá por t2les a todos los 
funcionarios y empleados del sector público. Si 
solo se dijere empleados públicos se entenderá re 
ferirse a los que son de libre nombramiento y re~ 
moci6n de la Funci6n Ejecutiva. Si la referencia 
fuere con respecto a los que están remunerados por 
el erario nacional, se entenderá referirse a aque 
llos que perciben sueldos provenientes de partidas 
constantes en el presupuesto general del Estado' 
artículo Z2 de la ejecuci6n ... " 

Otro antecedente al respecto, se encuentra en la ley derog! 

da que creaba los Tribunales Especiales, según Decreto Su

premo No. 618 publicado en Registro Oficial No. 105 de 19 

de julio de 1972, con la cual la Dictadura Militar prete~ 

15Vives Ant6n y Gimeno Sendra, La Detenci6n (BOSCH, Casa 
Editorial S.A.-Barcelona 1977) p.ZO 
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di6 juzgar los delitos de peculado cometidos por empleados 

y funcionarios de la administraci6n pública. Al efecto el 

inciso 22 del Considerando decía: que para evitar errores 

de interpretaciones en el ámbito penal de las palabras: f~ 

cionarios y empleados públicos, es necesario dar a dichos 

términos el alcance y significaci6n propios d~ las fuentes 

legislativas que inspiraron nuestros C6digos. 

Consecuentemente, Al Art. 7.2 d~ la Ley de los Tribunales 

Especiales decía: 

"En las expresiones 'funcionario' y 'empleados pú 
blicos' se comprende a todos los que accidental o 
permanentemente, por mandato de la ley, por elec
ci6n popular o por nombramiento o encargo de auto 
ridad competente hubieren desempeñado o se halla~ 
ren desempeñando un cargo o empleo en Institucio
nes del Estado, entidades semipúblicas o institu
ciones de derecho privado con finalidad social y 
pública." 

Como puede verse, estas definiciones podrán aplicarse al 

C6digo Penal en los casos de empleados públicos y funcion~ 

rios como eventuales sujetos activos del delito de deten

ci6n ilegal. 

Sobre los Agentes de la Autoridad o de la Fuerza Pública no 

hay antecedente legal alguno, por lo que preferiré no ref~ 

rirme en términos conceptuales; pero me permito llegar al 

de Autoridad, que consta en el Art. l8l.del C6digo Penal, 

al margen de la enumeraci6n de las autoridades de la poli

cía que hace el C6digo de Procedimiento Penal con compete~ 

cia penal Art.4, literal e). Por lo tanto, al decir sol~ 

mente Autoridad el Art. 181 del C6digo Penal obviamente al 

canzaría a toda persona revestida de algún poder, mando o 

magistratura que dice Cabanellas en su Diccionario de Dere 
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cho Usual, y en este caso, incluiría a jueces y magistra

dos, que el legislador prefiri6 evitar, probablemente por

que para los jueces existen otros delitos peculiares como 

el prevaricato, o el abuso de autoridad. 

En definitiva y atendiendo al objeto de protecci6n, insis

to en participar del criterio que el objeto de interés ju

rídico debe constituir no solo la privaci6n de la libertad 

como limitaci6n 6nica de movimientos, sino también la for

ma como se practique la detenci6n, en consideraci6n a los 

demás derechos de la persona: integridad física, libertad 

de pensamiento, de comunicaci6n, de reserva, de defensa, 

etc. 

Estimo además que este interés Jurídico puede estar mayor

mente respaldado bajo el uso de la expresi6n arbitraria

mente' , que va junto al término ilegal; pues, si ilegal es 

la actuaci6n fuera de la ley, la que contraría sus prescriE 

ciones, también es arbitrario cuando no se cumplen las for 

malidades legales para llevarlos a cabo. 

En consecuencia, arbitrario, es el procedimiento del agen

te, de la autoridad o de la Fuerza P6blica cuando observa 

un proceder antojadizo, caprichoso del empleado que no se 

ajusta a la raz6n o a la justicia, y este capricho que ca.!!: 

traviene a la raz6n o la justicia no solo alcanza a la di

laci6n o la tardanza indebida para poner al detenido a dis 

posici6n del juez competente (Art. 182 C.P.) sino también, 

el empleo de pequeñas sutilezas que van desde la prohibi

ci6n de ser visitado hasta el de encerrarle en otros lug~ 

res determinados por la ley (Art. 205 a 208 CP. Concordan 

cia Art. 187 del mismo C6digo). 
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CAPITULO IV 

4. DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA POLICIA JUDICIAL 

En los capítulos anteriores he pretendido establecer las 

debidas diferencias entre la funci6n de policía, la Instit~ 

ci6n de POlicía, la Policía Judicial y la administraci6n j~ 

dicia1, a fin de que estos conceptos, naturaleza y fina1id~ 
des de cada instituci6n queden perfectamente definidas para 

efectos de esta Tesis. No obstante siempre será convenien

te agregar algún criterio de tratadistas sobre otras legis
laciones. 

P. Carne1utti, por. ejemplo, al referirse al C6digo de Proce 

dimiento Penal Italiano dice: 

El artículo 219 CPP. al enumerar los cometidos 
de la policía judicial, habla de impedir que (los 
delitos) sean llevados a consecuencias ulteriores, 
lo que no se refiere sino a una parte y la menos 
importante de la verdadera funci6n de policía cri 
minal; si la policía debe impedir que un delito s-e 
agrave con mayor debe impedir que se cometa. 
Es natural que el cumplimiento de la funci6n de 
prevenci6n del delito procure a las personas que 
están investidas de ella, una serie de experiencias 
y conocimientos, que en cuanto el delito se comcta 
pueden facilitar la funci6n de la justicia penal h 
en particular, del Ministerio Público. 16 

El eminente procesa1ista, sefia1a a continuaci6n, que los 

16prancesco Carne1utti, Lecciones sobre el Proceso Penal, 
(VoL r. Ediciones Jurídicas. Europa-América. Buenos Aires 
1950) p. 263 
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funcionarios del Ministerio Público a pesar de su prepara

ci6n predominantemente jurídica no podrían llevar a cabo 

una serie de actividades materiales, necesarias para la a

cusaci6n como: vigilancia de personas, registros, captu

ras, etc.; y en segundo lugar, el éxito de la represi6n d~ 

pende a menudo de la rapidez en tomar conocimiento e inter 

venir en el lugar mismo de los hechos, de personas id6neas 

para llevar a cabo las primeras investigaciones y tomar 
las primeros providencias, mientras los oficios del Minis

terio Público no pueden ir más allá de ciertos límites. 

Se comprende, por 10 tanto, que los oficiales y agentes de 

pOlicía, por su adiestramiento específico y la estructura 

orgánica de la instituci6n policial, tienen mejores aptit~ 
des y capacidades para enfrentar la lucha contra el delito 

en todo el territorio del país. 

En consecuencia, volviendo a ratificar los criterios expue~ 

tos con anterioridad en el transcurso de esta Tesis, he de 

sefialar que la Policía Judicial, tiene dos cometidos funda 

mentales: el primero, genuinamente administrativo, por e

fecto de la funci6n policial en general, y en particular 

por pertenecer a la instituci6n policial, que consiste en 

impedir el delito; y el segundo, genuinamente judicial, 

consiste en buscar y conservar las pruebas, a fin de que 

quede asegurado "el conocimiento y sanci6n del juez. 

Con estas necesarias puntualizaciones de carácter doctrina 

rio, paso a referirme a los deberes y atribuciones de la 

Policía Judicial establecidos expresamente en la ley adje

tiva penal, y que constituye a mi entender el rígido marco 
jurí~ico en el cual deberá desarrollar sus actividades. 
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En el numeral primero del Art. 54 del C6digo de Procedimie~ 

to Penal, se determina un deber ineludible de los miembros 

de la Policía Judicial, cumplir las 6rdenes que le impar

tan los magistrados, jueces y funcionarios del Ministerio 

Público y las comisiones específicas que le confieren. Es

ta obligaci6n, tiene que ver con las funciones del Minist~ 
rio Público establecidas en la ley correspondiente, que 

obedece a la naturaleza jurídica de e~Le organismo dAl Es 

tado. En la actualidad con el desarrollo del proceso pe

nal, el Ministerio Público representa a los intereses del 

Estado y de la colectividad; de ahí que sus agentes persi

gan los delitos de acci6n pública y durante el proceso in

tervengan como acusadores en tanto haya mérito para ello. 

Los agentes del Ministerio Público o agentes fiscales, por 

10 tanto, deben desarrollar sus actividades en estrecha 

vinculaci6n con la Policía Judicial, asistiéndoles en sus 

investigaciolles preliminares y aún en todo el desarrollo 

de las mismas, de conformidad con 10 ~ue dispone el Art. 

50 del mismo C6digo, al que me referí anteriormente al ha 

blar de la indagaci6n policial. 

Otro de los deberes de la POlicía Judicial, es recibir las 

denuncias que le sean presentadas por delitos de acci6n pQ 

blica, poner en conocimiento del juez de instrucci6n den

tro de las cuarenta y ocho horas siguientes y proceder a 

la indagaci6n policial respectiva. 

Este procedimiento acostumbrado generalmente por la Polic~ 

debe agregarse una ligera reforma, de acuerdo con el núme

ro 2 del Art. 54 del C6digo de Procedimiento Penal, que e~ 

tablece que también debe informarse del conocimiento del 
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delito a un funcionario del Ministerio Público; informe 

que está en relaci6n con lo señalado en el párrafo anterior 

sobre la indagaci6n policial. 

Continuando con la indagaci6n policial, el número 3 del 

Art. 54, manda a la Policía Judicial proceder de oficio, 

cuando de cualquier modo llegare a conocimiento de la Poli 

cía Judicial la perpetraci6n de un delito que deba perse

guirse de oficlo, previo cumplimiento de los requisitos se 

ñalados en el número 2 de este mismo artículo. 

Otra de las obligaciones, es impedir por un tiempo no ma

yor de seis horas, que los testigos se ausenten del lugar 

sin haber dado los informes o rendido las" declaraciones a 

que se refiere la letra f) del Art. 55 del mismo C6digo. 

Respecto al tGrmino utilizado por el C6digo sobre la receE 

ci6n de las declaraciones, se debe entender que se trata 

de las versiones y datos que debe proporcionar el acusado 

o presunto culpable de una infracci6n, sin que constituya 

una declaraci6n en los tGrminos estrictamente judiciales. 

TambiGn, es ob"ligaci6n de la Policía Judicial, recibir, 

por escrito y con fidelidad, la versi6n que libre y espon

táneamente haga el imputado sobre las circunstancias y m6-

viles del hecho, su participaci6n y la de otras personas. 

En este punto debe obligarse a observar lo determinado por 

el Art. 128 del mismo C6digo de Procedimiento Penal, sobre 

la prohibici6n de emplear la coacci6n física o moral y cual 

quier clase de violencia. 

Esta versi6n, dice el número 5 del Art. 54, será firmada 
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por el imputado, el Agente Fiscal y el respectivo Agente 

de la Policía Judicial; y añade, que si el imputado no su

piere o no pudiere firmar, se hará constar este particular 

y a nombre suyo, firmará un testigo. 

El siguiente numeral del artículo que comento, establece un 

plazo legal de cuarenta y ocho horas para deten~i6n provi

sional de la persona sorprendida en delito flagrante o co~ 

tra la que exista graves presunciones de responsabilidad, 

efectuada por la Policía Judicial, plazo en el cual debe 

ser puesto a 6rdenes del respectivo juez de instrucci6n. 

No obstante, el Tribunal de Garantías Constitucionales, 

fundamentado en la manifiesta contradicci6n de este plazo 

de cuarenta y ocho horas con el plazo de veinticuatro ho-
-

ras constante en la Carta política del Estado, suspendi6 

la vigencia de esta disposici6n legal, que fue confirmada 

y por 10 tanto reformada por el Congreso de la República. 

Es deber de la Policía Judicial, realizar la identifica

ci6n de los presuntos culpables, conforme el numeral 7 del 

mismo Art. 54; y, finalmente, en el numeral 8 la ley estable

ce la obligaci6n de la Policía Judicial, para practicar t~ 

das las demás actividades que juzgare conducentes al es

clarecimiento del hecho delictivo, rendir al jue~ de ins

trucci6n un informe detallado de sus actividades; y entre

garle la indagaci6n practicada dentro del término de ocho 

días. 

Obsérvese, que el numeral 8 del Art. 54, obliga también al 

juez a asumir en cualquier momento la direcci6n de las ac

tividades de investigaci6n que practique la Policía Judi-
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cial. Disposici6n legal que 

se debe entender que el juez 

- , no llama la atenc~on, porque 

es el principal sujeto de la 

relaci6n procesal penal; y por principio, debe estar asi~ 
tido de la más amplia libertad para practicar las pruebas 

que crea necesario a efectos de establecer la verdad, ya 

sea a través de-la Policía Judicial o peritos designados o 

ya también, por inciativa e intervenci6n personal del juez_ 

4.1. FINALIDADES DE LA POLICIA JUDICIAL SEGUN EL CODI

GO DE PROCEDIMIENTO PENAL COMUN. 

La finalidad esencial de la creaci6n y funcionmtie~ 

to de la Policía Judicial, como organismo auxiliar o cola

borador de la administraci6n de justicia, es en definitiv~ 

la indagaci6n policial. 

De ahí que, el C6digo de Procedimiento Penal atribuye la 

necesaria importancia a esta actividad de la averiguaci6n 

del delito por medios científicos y técnicos, además de 

las actividades preliminares "in situ", ya que el elemento 

nuclear del proceso, al decir de los tratadistas, constit~ 
ye la Prueba; y en estos actos procesales, debe entenderse 

entonces, que la indagaci6n policial jugará un papel deci

sivo. 

El c6digo adjetivo penal, en consecuenci~ se ha preocupado 

por recoger en forma sistemática los pasos del proceso in

vestigativo según lo señala en el Art. 55 del C6digo de 

Procedimiento Penal que en sus diferentes literales mani

fiesta. 
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El reconocimiento minucioso del lugar en que se 

ha cometido la infracci6n. 

- El examen prolijo de las señales del delito; la 

ocupaci6n de los ob jetos, documentos e inst ru.men 
tos que puedan servir para asegurar sus pruebas materiales 

y establcer la responsabilidad de sus autores y el cuidado 

de tales señales para que no se alteren, borren y oculten. 

Si fuere necesario, se procederá a registrarla gráficame~ 

te o hacerlas examinar por especialistas. 

Este segundo aspecto descrito parece que no está redactado 

en forma adecuada porque en primer lugar aún cuando la inda 

gaci6n policial sea cuidadosa y altamente técnica, esta s~ 

la actividad no bastará para establecer la responsabilidad 

de sus autores, porque el único llamado a establecerla es 

el juez, mediante sentencia definitiva ej~cutoriada, toman 

do en cuenta toda la prueba en su conjunto; es decir la 

testimonial, la indagatoria, la instructiva, la material y 

aún la conjetural, que a pesar de su extinci6n en el actu~ 

C6digo de Procedimiento Penal, segurrá teniendo los indicio~ 

presunciones, vigencia en el ánimo del juez, siempre '-lue no 

existan mejores pruebas. 

El Art. 6S del mismo C6digo de Procedimiento Pen~l referen 

te a la prueba y su valoraci6n, dice que las presunciones 

que el juez o tribunal deduzca de las pruebas constantes 

en el proceso deben ser graves, precisas y concordantes. 

Complementando está el Art. 66, el que dispone que para la 

presunci6n sobre el nexo casual entre la infracci6n y sus 

responsables constituya prueba, es necesario que la exis-
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tencia de la infracci6n se encuentre comprobada conforme a 

derecho; que se funde en hechos reales y probados y nunca 

en presunciones; que los indicios que sirvan de premisa a 

la presunci6n sean varios, relacionados tanto en el asunto 

de materia del proceso,como los otros indicios, esto e~, 

que sean concordantes entre si, un{vocos, es decir que, ne 

cesariamente todos conduzcan a una sola conclusi6n, y ade

más directos, de modo que conduzcan a ffitablecerla l6gica y 

naturalmente. 

Para respaldar el criterio sobre el car~cter decisorio del 

juez se dice en este mismo titulo de la prueba y de su va-

10raci6n, que, toda prueba será apreciada por el juez o 

tribunal conforme a las reglas de la sana critica ( Art. 

64 CPP). 

El juez, de acuerdo con las reglas de la sana critica cuya 

f6rmula legal permite la apreciaci6n de las pruebas sobre

pasando las situaciones infinitas, complejidad y peligros 

de las probanzas sin descuidar el parte policial informati 

vo, la indagaci6n policial y la prueba practicada por la 

Policia Judicial. 

En caso de muerte violenta o repentina de una persona o 

por una hecho que se presume delictivo se codifica en el 

Art. 83 del C6digo de Procedimiento Penal, que no podrá ser 

movido el cadáver mientras el juez o la Policia Judicial 

no lo autoricen. 

Antes que se emita esa autorizaci6n el juez o la Policia 

Judicial examinará detenidamente el cadáver, la situaci6n 

en que se encuentra, las heridas, contusiones y demás sig-
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De lo dicho se desprende que el legislador en este caso 

acertadamente dá a la Policía Judicial responsabilidades 

importantes y delicadas conscientes de la capacidad, prepa

raci6n, experiencia y agilidad que debe tener este organi! 

mo para cumplir lo que manda la ley. 

DI legislador debe haber tomado en cuenta lo que se obse~ 

va en la práctica, que físicamente es más probable que los 

elementos operativos en este cas~ la Policía Judicial, por 

el número y distribuci6n, afronten oportunamente la situa

ci6n que se presente. 

En el Art. 83 se manifiesta que el juez también procederá 

a prácticar el reéonocimiento del lugar en que se cometi6 

la infracci6n y que por su naturaleza se considera debe de 

jar vestigios. 

Los vestigios, los objetos, o los instrumentos de la in

fracci6n serán descritos prolíjamente en el acta de recon~ 

cimiento. El informe pericial se presentará en el plazo 

que señala el juez; si la infracci6n es de aquella que, 

por su naturaleza no deja vestigios el juez establecerá su 

existencia mediante prueba testimonial o documental. 

Se continúa con la prueba material al decir que cuando se 

trate de cualquier infracci6n, que deja vestigios y que 

pueda borrarse o desaparecer por la acci6n del tiempo, co

rrupci6n u otra causa, el juez que debe inciar el proceso, 

con la intervenci6n de peritos y de la Policía Judicial los 

reconocerá inmediatamente sin que en este caso, sea necesa 
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rio que preceda citaci6n, ni auto cabeza de proceso, se d~ 

jará constancia en acta de la práctica del reconocimiento 

y de las observaciones del juez. 

El juez orde~ará la identidad del cadáver a trav~s de las 

huellas digitales, recolecci6n de objetos y documentos que 

pudieren tener relación con el hecho, para su posterior r~ 

conocimiento; dispondrá que se tomen fotografías del luga~ 

del cad'ver, las mismas que serán utilizadas profusamente 
por los investigadores de la Policía Judicial como medio 

id6neo y recurrente en todo el proceso de investigaci6n, y 

no como puede parecer restar importancia, según lo que ma

nifiesta el literal (d) del Art. 55 cuando dice: "El le

vantamiento de un croquis del lugar donde se cometi6 el de 

lito y, si fuere posible, la obtenci6n de pruebas fotográ

ficas u otras de esta índole~ 

Insisto en que la fotografía y otros medios t~cnicos y cien 

tíficos al alcance de una policía moderna deben ser emple~ 

dos obligadamente en toda investigaci6n, que el hecho de 

que exista una redacci6n incon~ruente demuestra que ha fal 

tado asesoramiento al legislador por parte de personas e~ 

pecialistas en la materia, para que no se vean reducidos 

los alcances y efectividad de las normas. 

La Policía Judicial, registrará la identidad de las perso

nas que presenciaron un hecho delictivo, sin perjuicio de 

que el juez califique la calidad de los testigos, sean ~s

tos testigos presenciales o referenciales. 

El registro de las direcciones proporcionará al juez la lo 

calizaci6n domiciliaria, trabajo u ocupaci6n de los testi-
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gos, a efectos de las notificaciones correspondientes. 

La Policía Judicial, deberá tener cuidado en no presionar 

a las personas que hubiesen presenciado los hechos o que 

hubiesen escuchado de terceras personas algo que sirva pa

ru el descubrimfento o verificaci6n de] delito; de ahf que 

el legislador, se ha cuidado en este caso de utilizar el 

tfirmino versiones para referirse a la informaci6n que pu

diesen pTopoT~ionaT estas persuna~. 

Los agentes de la Policía Judicial tendrán cuidado en veri 

ficar las anotaciones oc nombres, direcciones y documentos 

de identidad, antes de consignar en sus informes al juez, 

para no introducir un elemento de confusi6n en el proceso 

y tampoco dejar la impresi6n en el ánimo del juez sobre 

una falta de cuidado y deficiente confiabilidad en los in
formes policiales. 

4.2. ELEMENTOS DE CONVICCION JUDICIAL y LA VERSION DEL 
IMPUTADO. 

En mi carrera profesional de policía he podido ob

servar con mucha frecuencia, que el reconocimiento del lu

gar donde se ha cometido un delito, el juez lo considera 

como actividad secundaria de sus obligaciones, desaprove

chando experiencia, práctica, y conocimientos que personal 

mente tiene. 

También es frecuente, que por negllgencia o costumbre, e~ 

te acto del reconocimiento judicial se lo haga cuando ya 

las huellas y vestigios se han perdido por efecto del tie~ 

po o por cualquier otra circunstancia eventual influencian 



- 66 -

do negativamente en el elemento nuclear del proceso penal 

que constituye el tfirmino de prueba, y en definitiva la 

concretaci6n misma del proceso penal, que es esclarecer la 

verdad e imponer la sanci6n. 

Estimo por lo tanto, que en este sentido trascendental de 

la etapa sumarial, inquisitiva por excelencia, y aún antes 

de que se inicie el autocabeza de proceso; la actividad in

vestigativa que desarrolle la Policía Judicial, sed ele fun 

damental importancia para la organizaci6n de un debido pr~ 

ceso penal. 

La Policía Judicial estf obligada únicamente a recibir las 

versiones del acusado, expuestas en formi libre y volunta

riamente sobre las circunstancias del hecho, las mismas que 

admiten incluso prueba en contrario, como sucede frecuente 

mente con los informes del Servicio de Investigaci6n Crimi 

nal, que conteniendo la version o respuestas al interrogat~ 

rio formulado en forma correcta y espontánea, al momento 

de deponer su testimonio o la indagatoria en el caso de los 

acusados, fistos niegan todo lo actuado por el SIC, aducieg 

do que su versi6n o declaratoria fue conseguida mediante 

coacci6n o vi6lencia. 

Tambifin es un deber ineludible de la Policía Judicial res

paldar sus informes con testimonios basados en pruebas re~ 

les, que se fundamentan en la presunci6n de veracidad de 

las cosas, es decir, como ensefia Nicolás Framarino, en los 

resultados físicos que el delito puede originar, permitieg 

do la percepci6n directa del evento por parte del juez, en 

juicio público. 
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En esta virtud, a la Policía Judicial, le corresponde ase

gurar durante la primera fase del proceso penal y aun antes 

de que se inicie, todos los elementos probatorios, especi~ 

mente los referentes al "corpus delictj", con la urgencia que 

requiere el caso, teniendo en cuenta que el evento no sie~ 

pre es permanente, si nos remitimos al derecho positivo y 

a la doctrina, que dividen a la prueba material en material 

propiamente dicha e imprupia pur rl~~i6n jurídica. 

De todos modos, se ha de entender que la prueba material e~ 

tá estrechamente vinculada con toda la problemática del cuer 

po del delito; que al decir de los tratadistas esta prueba 

ma terial constituye el instrumento apropiado para verificar 

la existencia de ese ente complejo que pretende dar existen 

cia corp6rea al delito. 

El C6digo Adjetivo Penal al definir a la prueba material, 

dice que consiste en los resultados de la infracci6n, en 

sus vestigios o en los instrumentos con los que se cometi6. 

Que si la infracci6n es de aquellas que por su naturaleza, 

debe dejar vestigios, el juez hará el reconocimiento del l~ 

gar; y en el acta de reconocimiento serán descritos prolij~ 

mente los vestigios, los objetos o los instrumentos de la 

infracci6n. En caso que la infracci6n, sea de aquellas que 

por su naturaleza no deje vestigios, el juez deberá establ~ 

cer su existencia mediante prueba testimonial o documental. 

Al iniciar este acápite señalé el Art. 71 del C6digo de Pr~ 

cedimiento Penal Común, que obliga al juez a reconocer inme 

diatamente con la intervenci6n de peritos y de la Policía 

Judicial, cuando se trata de cualquier infracci6n que deja 

vestigios que pueden borrarse o desaparecer por la acc16n 

del tiempo, corrupci6nu otra causa, sin que necesariamen-
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te proceda citaci6n ni autocabeza de proceso. 

Agregando a lo expuesto, confirmado por el derecho positi

vo, me remito al criterio de Eugenio Florián sobre la per

cepci6n directa del objeto de prueba por parte de los 6rg~ 

nos de la Policí~ Judicial, que dice textllHlmAntA: 

Los oficiales y agentes de la policía judicial tam 
biGn pUede!l efectuar ln~pecclones. reconocimientos 
y careos, es decir, aquellos actos que, ejecutados 
por el juez, constituyen una percepci6n directa de 
éste. En tal caso como ya lo observamos, se trata 
de operaciones cuyo procedimiento y contenido apre
hende el juez por medio de terceros, esto es, de operaciones 
que se convierten en objeto de observaci6n ajena. Pero aquí 
debe notarse que las normas que rigen la mater;'a en 
la instrucci6n, han de observarse, en cuanto sea 
posible, en las diligencias de la policía judiciai7 

El plazo que tiene la Policía Judicial, para la práctica de 

todos los actos que constituyen la indagaci6n policial, de 

acuerdo con el C6digo de Procedimiento Penal Común, es de 

ocho días, contados desde aquel en que se tenga noticia de 

la comisi6n del delito, siempre que no se hubiese realiza

do alguna captura. 

Sin embargo, en la práctica, el Servicio de Investigaci6n 

Criminal, acostumbra a elevar los informes de investigaci6n 

al juez competente, en menor tiempo que el plazo legal, pa

ra luego en el transcurso del proceso, solicitar al juez una 

ampliaci6n de las investigaciones o, si ~s el caso, una am

pliaci6n del interrogatorio al sindicado. 

17Eugenio Florián, De las Pruebas Penales, Tomo 11 (Edito
rial TENIS-Bogotá DE., 1969) p. 439 



- 69-

Con este procedimiento, se consigue cumplir el plazo legal 

en que el ámbito de la investigaci6n preliminar se radica 

en la Policía; y por otro, se cumple también el deber de 

profundizar en forma seria y responsable la misi6n policial 

y esclarecer la verdad de los hechos. 

Dehe entenderse, que ninguna Policía, por más efectiva y 
técnica, podrá realizar un proceso de investigac161l CUll re

sultados positivos, en todos los casos; pues, regularmente, 

los delitos que ameritan la atenci6n de la Policía, son a

quellos que causan escándalo en la sociedad por la peligro

sidad de sus autores y la atenci6n de la prensa, ya que los 

delitos menores, por frecuentes que sean, la Policía les di~ 
pensa un tratamiento regular, poniendo en conocimiento de 

la autoridad competente, en forma inmediata. 

Por otro lado es de considerar que en los' delitos mayores 

los autores tienen el tiempo que a bien necesitaren para 

preparar y planificarlos, en cambio, para la Policía que em 

pieza su investigaci6n a partir de cero, el plazo legal de 

ocho días resulta en.la práctica corto, teniendo en cuenta 

que carece de los equipos necesarios que la técnica poli

cial moderna pone al servicio de la justicia. De ahí que 

es fundamental, la organizaci6n y funcionamiento de la PoI! 

cía Judicial, con el debido equipamiento que le permita de

sempeñar eficientemente su papel de auxiliar de ia adminis

traci6n de justicia. 

Respecto al plazo que tiene la Policía Judicial, y en gene

ral la misma Policía para mantener detenido al acusado de 

una infracci6n, existe la siguiente resoluci6n. 
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EL TRIBUNAL DE GARANTIAS CONSTITUCIONALES 

CONSIDERANDO: 

Que la Constituci6n PoJítica del Estado, en el Art. 19, 0E 

dinal 17, literal h), prescribe que nadie será privado de 

su libertad sino en virtud de orden escrita de autoridad can 

petente, en los casos, por el tiempo y con las formalidades 

prescritas por la Ley, salvo delito flagrante, en cuyo caso 

tampoco podrá mantenérsele sin f6rmula de juicio por más de 

24 horas, y en cualquiera de los casos no podrá ser incomu

nicado por más de 24 horas; 

Que el C6digo de Procedimiento Penal, en el Art. 54, seña

lando las facultades de la Policía Judicial, permite la de

tenci6n provisional por 48 horas, antes de poner al deteni 

do a 6rdenes del respectivo Juez de Instrucci6n; 

RESUELVE: 

Suspender parcialmente los efectos del numeral 6 del Art. 54 

del C6digo de Procedimiento Penal, en lo relacionado con los 

delitos flagrantes, en cuyo caso ninguna persona podrá per

manecer privada de su libertad y mantenida sin f6rmula de 

juicio por más de 24 horas. 

De acuerdo con lo dispuesto por el Art. 141, numeral 4, de 

la 'Constituci6n pOlítica, el Tribunal de Garantías Constit!:! 

cionales somete esta decisi6n a resoluci6n del H. Congreso 

Nacional para los efectos legales, publíquese esta resolu

ci6n en el Registro Oficial. (R.O. No. 274, Sept. 18-1985) 
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Con esta reforma si la Policía Judicial al realizar una caE 

tura dentro de la práctica de indagaci6n policial, debe po

ner al detenido a disposici6n del juez juntamente con ]as 

diligencias practicadas y el informe correspondiente dentro 

de las veinticuatro horas siguientes a la detenci6n. 

Como puede verse, el plazo legal resulta a todas luces ins~ 

ficiente, y el procedimiento práctico que mencioné anterior 

mente viene a adecuarse a las necesidades de la investiga

ci6n y a los fines de la justicia. 

Los miembros de la Policía Judicial, dice la Ley Adjetiva 

Penal en el Art. 57, están obligados a observar estrictamen 

te las formalidades legales y reglamentarias en cuantas di

ligencias les corresponda practicar y se abstendrán bajo su 

responsabilidad, de usar medios de averiguaci6n violatorios 

de los derechos humanos consagrados por la Constituci6n, l~ 

convenios internacionales y las leyes de la República. 

En el Capítulo 111 Ambito de Aplicaci6n de la Policía Judi

cial referente a los Derechos de la Persona me había exten

dido en forma puntual sobre este aspecto, señalando incluso 

los instrumentos internacionales que prohiben la tortura y 

tratos crueles e infamantes contra las personas detenidas o 

sujetas a proceso penal. 

No obstante, siempre será necesario insistir en la prohibi

ci6n de emplear métodos vedados por la conciencia universal 

para indagar la verdad, y no solamente por medios físicos, 

sino que la prohibici6n absoluta alcanza al uso de la coac

ci6n moral, la intimidaci6n o el engaño, así como el uso de 

drogas u otras substancias que enerven la voluntad y la con 
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ciencia. 

Las armas u otros instrumentos con que se hubiese cometido 

el delito y los objetos y valores que provengan de su suj~ 

ci6n serán ocupados por la Polic:ía Judicial y puestaadisp~ 

sici6n del juez c:ompetente, mediante inventario. La Poli

cía Judicial extenderá el correspondiente recibo de las a~ 

mas, instrumentos, bienes o valores materia de incautaci6n. 
En los tfirminos que ha sido redactado el Art. 58 del c6di

go de Procedimiento Penal Común, se determina el procedi

miento de la Policía Judicial, en forma precisa que no ad

mite aclaraci6n alguna; en todo caso, realizadas en forma 

exacta y detallada las acciones y actividades que deben d~ 

sarrol1arse durante el procedo investigativo y apoyándose 

en el ancho campo de la tficnica policial,se entregarían v~ 

liosos elementos de juicio y de convicci6n al juez competeE 
te. 

En consecuencia, no se debe insistir en los viejos como tra 

cionales errores del pasado, de pretender apoyarse solamen

te en el interrogatorio y versi6n del acusado, que a menudo 

son contradictorios, confusos y evasivos; y casi siempre el 

acusado niega durante su indagatoria ante el juez competen

te. Lo importante y sustancial de toda investigaci6n, son 

las pruebas en su conjunto, que lleven racionalmente a la 

convicci6n del juez y al esclarecimiento de la verdad. 

4.3. EL JUEZ DE INSTRUCCION y EL AGENTE FISCAL EN LAS 

FUNCIONES DE LA POLICIA JUDICIAL. 

He venido sefia1ando durante gran parte de esta Te

sis, que el juez de la causa, es el sujeto principal de la 
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relaci6n procesal, y por lo tanto, a él le corresponde dir2,. 

gir la pr'ctica de todos 105 actos dispuestos por la Ley Ad 

jetiva Penal y las diligencias que pidan las partes; sin em 

bargo es conveniente distinguir entre la funci6n del juez 

en el proceso civil y en el proceso penal. En el primero 

la funci6n del juez se limita a practicar los actos proces~ 

les pedidos por las partes, en cambio en el segundo, el 

juez Ast' dotado de amplia libertad para calificar la prue

ba, y aun de oficio puede disponer la pr'ctica de las dili

gencias que e~LilIle Ilece~arias para el debido esclarccimicn 

to de la verdad; es decir, que el impulso del juicio depen

de de la actividad del sujeto principal de la relaci6n pro

cesal, esto es, el juez. 

El Art. 59 de la Ley Adj eti va Penal, que anal izo dis'pone que 

la Policía Judicial actuar' bajo las 6rdenes del respectivo 

juez durante el juicio, debiendo entenderse que esta dispo

sici6n alcanza no solo al aspecto investigativo o de indag~ 

ci6n policial que corresponde a ese organismo técnico sino 

que también, deber' acatar las 6rdenes del juez en lo rela 

tivo a la 10calizaci6n de los testigos para las correspon

dientes notificaciones, al mantenimiento del orden en las 

dependencias judiciales y durante las audiencias y rece~i6n 
de testimonios, así como en las detenciones y capturas para 

el cumplimiento de las sentencias o resoluci6n judicial, que 

incluyen las medidas precautelatorias de car'cter real ype~ 

sonal. 

Adicionalmente a lo expuesto hasta aquí, el Art. 60 del mis 

mo C6digo establece que de creerlo procedente, el juez de 

oficio o a petici6n de parte interesada, podr' practicar las 

pruebas que sean repetibles, entiendo que debe tratarse de 

las reconstituidas, producidas por la Policía Judicial. 
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Por 10 tanto, queda aclarado, que en todas las etapas del pr~ 

ceso penal, el juez necesita la asistencia y co1aboraci6nde 

la Policía Judicial, acentuándose esa necesidad en forma de 

cisiva en la etapa sumarial ya que como primera etapa del 

proceso es de naturaleza eminentemente inquisitiva que tie

ne la finalidad de establecer la comprobaci6n de la existen

cia del delito y la individua1izaci6n e identificaci6n de 

autorAS, c6mp1ices y encubridores, aparte obviamente de la 

ob1igaci6n de examinar si el hecho está previsto como deli

to en la ley penal, antes de iniciar el sumario. 

Al respecto de la intervenci6n del agente fiscal, en la eta

pa instructiva, se ha venido insistiendo en la ob1igaci6n 

que tiene el Ministerio Público por medio de sus agentes p~ 

ra intervenir personal y objetivamente en todo el proceso 

penal, no solo en cuanto el juez pide su criterio o dicta

men sino que deberá intervenir de oficio y por propia ini

ciativa durante todas las diligencias, especialmente en la 

instrucci6n del juicio para establecer la existencia del de 

lito y correspondiente determinaci6n de responsabilidades 

penales; con cuya actuaci6n, el procedimiento que adopte la 
policía Judicial estará respaldado con la intervenci6n id6-

nea del agente del Ministerio Fiscal, que representa a los 

intereses de ~a sociedad y fines de la justicia. 
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CAPITULO V 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

S.l. CONCLUSIONES 

Me he propuesto redactar esta Tesis sobre la Poli

cía Judicial, Organizaci6n, Puncionamiento, Ambito de Apli 

caci6n, sus Deberes y Atribuciones, para contribuir al co

nocimiento de un tema interesante para todos los miembros de 

la Instituci6n Policial, porque si bien es verdad que no t~ 

dos pueden compartir con los puntos y criterios expuestos 

en esta Tesis, en cambio, deberán admitir que la idea bási 

ca ha sido abrir un espacio de análisis, con sentido críti 

co, con respecto a una nueva rama de los servicios polici~ 

les; y que, indudablemente, más temprano que tarde deberá 

tomarse una decisi6n en el mayor nivel de la Instituci6n 

Policial, para plasmar en realidad las msposiciones de la 

Ley Orgánica de la Funci6n Jurisdiccional, el C6digo de Ft~ 

cedimiento Penal Común, la Ley Orgánica de la Policía Naci~ 

nal y otras normas legales concomitantes con la organizaci6n 

y funcionamiento de la Policía Judicial. 

Consigno, entonces, desde breves notas hist6rico-jurídicas 

de la legislaci6n internacional respecto a este organismo 

auxiliar de la justicia, hasta criterios de connotados tr~ 

tadistas que se pronuncian sobre la naturaleza jurídica y 

finalidades de la Policía Judicial, agregando otros crite-



- 76 -

rios de autoridades y tratadistas nacionales sobre la tras

cendencia de este servicio técnico judicial. 

Me he permitido consignar textualmente el pronunciamiento 

de grandes sectores de la opinión pública, a través de no

tas de prensa, sobre la importante necesidad de que la ad

ministración de justicia del país, cuente en un plazo per~n 

torio con la a!ii!itonc:ia auxiliar do O!itc organismo t6cnico 

de la Policía Judicial. 

En este contexto analizo brevemente los varios proyectos 

de reglamento para la organización y funcionamiento de la 

policía Judicial, recogiendo las ponencias de las partes 

involucradas en orden a reflexionar los motivos circunsta~ 

ciales que probablemente influenciaron al momento de las 

discusiones, que aunque los objetivos eran comunes, se de

be entender, que cada Institución estaba animada de sus pr~ 

pios intereses y conveniencias, dirigidas a una integración 

y colaboración responsable y altamente profesional. 

Debo admitir, que a pesar de los serios obst§culos que han 

impedido concretar las disposiciones legales de creación y 

funcionamiento de este organismo, especialmente los de or

den económico, la institución policial debe superar estos 

inconvenientes con la mejor buena voluntad, para convocar 

nuevamente a las partes involucradas a fin de actualizar 

la problem§tica, a efectos de solucionar o allanar dificul 

tades, que impiden el funcionamiento inmedido del organis

mo de la Policía Judicial. 

De otro modo, no se puede descartar, que otra institución 

como el Ministerio Público o la misma Funci6n Jurisdiccio

nal, decidan tomar la iniciativa e impulsen reformas a los 
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cuerpos legales donde consta la creaci6n de la Policía Judl 

cial, en los tfirminos adecuados a la Policía Nacional como 

instituci6n unitaria jurídicamente hablando, y con compete~ 

cia en todo el territorio del país. 

La existencia de los Agentes especiales, con calidad de A

genLe~ de la FueI~a Pablica, dependientes del Ministerio p~ 

blico, fue motivo de ásperas discusiones y reclamos al int_~ 

rior 
. , 

c~on 

leza 
. , 

c~on 

de 

de 

de 

de 

la instituci6n policial, considerando que la crea

Agentes Especiales lesionan de algan modo la natura 

la funci6n policial, encargada a una sola institu

carácter nacional, que constituye la Policía Nacio

nal, además de sefialar la inconstitucionalidad de esa norma 

contenida en la ley del Ministerio PÓblico, de acuerdo el 

Título VI, Art. 126 y siguientes de la Carta política del 

Estado. 

He expuesto el aspecto relativo a la especializaci6n de los 

servicios tficnicos de la Policía Nacional, como principio 

básico para la organizaci6n y funcionamiento de este servi

cio eminentemente tficnico, como es el de la PoI icía Judicial. 

Heabordado también la implementaci6n tficnica y moderna de 

las dependencias de la Policía Judicial aunque no lo haga 

con el detenimiento y necesario detalle en este aspecto, ya 

que por su amplitud y conocimiento debería ser de consulta a 

los tratadistas especializados en la Policía Científica o 

policía Técnica Judicial que existen. 

Completo mi trabajo con breves comentarios a los deberes y 

atribuciones de la Policía Judicial consignados en la Ley 

Adjetiva Penal. 
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5.2. RECOMENDACIONES 

- Que el alto nivel de la instituci6n policial im-

prima una positiva voluntad en la toma de decisi~ 

nes para es"Ludiar las posibilidades inmediatas que conduz

can a e"trucLurar orgánicamente la Policía Judicial y entre 

en el menor tiempo posible, a desempeftar sus actividades de 

acuerdo con la ley. 

- Preparar el elemento humano propendiendo a la es

pecializaci6n técnica y científica que requiere 

el servicio de la Policía Judicial. 

- Que el asesoramiento especializado de la Policía 

Científica o Policía Técnica Judicial concrete la 

implementaci6n técnica y moderna de las dependencias de la 

Policía Judicial. 

- La instituci6n policial debe superar incovenien-

tes a fin de lograr que se establezca el diálogo 

con las instituciones correspondientes como la Funci6n Ju

risdiccional y otros organismos del Poder Público para cum 

plir 10 que disponen los cuerpos legales sobre la creaci6n 

y funcionamiento de la Policía Judicial. 

- Se debe propender a la superaci6n para no defra~ 

dar el apoyo que permiten grandes sectores de la 

opini6n. Las dificultades iniciales se iran solucionando 

gradualmente con volutad, espíritu de trabaio y alto senti 

do profesional como caracteriza a los miembros de la Poli

cía Nacional. 



- 79 -

B 1 B L 1 O G R A F 1 A 

1. LIBROS 

- Carne1utti, Francesco. Lecciones sobre el Proceso Pe

nal, Vol. l. Buenos Aires: Ediciones Jurídicas, Euro 

pa-América, Bosh y Cía., 1950. 

- Devis Echandía, Hernando. Principios Fundamentales 

del Oerecho Procesal Penal. Bogotá: Editorial A B C, 

1981. 

- Fentanes, Enrique. Compendio de Ciencia de la Policía 

Buenos Aires: Editorial Policial, Policía Federal Ar

gentina, 1979. 

- F1orián, Eugenio. De las Pruebas Penales. Tomo l. Bo 

gotá: Editorial TENIS D.E., 1968. 

- Lloré Mosquera, Víctor. Compendio de Derecho Procesal 

Penal. Ecuador-Cuenca: Fondo de Cultura Ecuatoriana, 

1979. 

- Soderman, Harry y O'Conel1, John. Métodos Modernos de 

Investigaci6n Policíaca. México: Editorial LIMUS . .\.

WILEY S.A .• 1965. 

- Vives. Ant6n y Gimeo Sendra. La Detenci6n - Detencio

nes ilegales. Barcelona: Casa Editorial S.A., 1977. 



- 80 -

2. LEYES Y REVISTAS JURIDICAS 

- Codificaci6n de la Constituci6n política del Ecuador 

(Registro Oficial No. 763 de 12 de junio de 1984). 

- Ley Orgánica de la Funci6n Jurisdiccional 

(Registro Oficial No. 636 de 11 de septiembre de 1974) 

- C6digo de Procedimiento Penal 

(Registro Oficial No. 511 de 10 de junio de 1983). 

- Ley Orgánica del Ministerio p6blico 
(Registro Oficial No 871 de 10 de julio de 1979). 

- Ley Orgánica de la Policía Nacional 
(Registro Oficial No. 757 de 7 de marzo de 1975). 

- "La Defensa de los Derechos Humanos". Tribunal de Ga 

rantías Constitucionales. FESO. Emp. Editora Porvenir 
1986. 

- "Los Principales Instrumentos Internacionales". Sinte 

sis de Derecho Internacional Americano. Quito: Ed. Ca 
sa de la Cultura Ecuatoriana, 1962. 



AUTORIZACION DE PUBLICACION 

Autorizo al Instituto de Altos Estudios Nacionales la p~ 
b1icaci6n de este Trabajo y de su Bibliografía, como artí 
culo de la Revista o como artículo para Lectura Se1eccio 

na. 

Quito, julio de 1981 

e . %ídJ;¡¡frkii0 
.~ 7 FAUSTO SALINAS P. 

CRNL. DE E.M. POLo 




